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ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO A. N. No. 2482 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
El siguiente: 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
COMUNIDAD INDIGENA DE MOZONTE, sin fines de lucro, de 
duración indefinida y del domicilio en el Municipio de Mozonte.  
Departamento de Nueva Segovia. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación Comunidad lndigena de Mozonte, está 
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas J urídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 

Asamblea Nacional, a los dieciocho días del mes de Enero del dos 
mil.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Presidente de la Asamblea 
Nacional.-Pedro Joaquin RIOS CASTELLON, Secretario de 
la Asamblea Nacional. 

Por tamo: Publíquese y Ejecútese. Managua, dos de Febrero del 
afro dos miL- Arnoldo Alemán Lacayo, Presidente de la República 
de Nicaragua. 
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DECRETO A. N. No. 2483 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBUCA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO 

Arto. I. Otorgase Personalidad Jurídica a la FUNDACION DE 
ASISTENCIA HUMANITARIA TRINIDAD "(FUNDACION 
TRINIDAD), sin fines de lucro, de duración indefinida y del 
domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será ejercida 
cn la forma en que sus Estatutos lo dctcrmincn. 

Arto.3. La Fundación de Asistencia Humanitaria 'Trinidad" 
(FUNDACION TRINIDAD), esta obligada al cumplimiento de la 
Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás 
Leyes de la República. 

A.rto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaccta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los dieciocho días del mes de Enero del dos 
mi 
IVAN ESCOBAR FORNOS, Presidente de la Asamblea Nacional.- 
PEDRO JOAQUIN RIOS CASTELLON, Secretario de la 
Asamblea Nacional 

Por tanto: P ublíquese y Ejecútese. Managua, dos de Febrero del 
alio dos mil. -AntoIdo Alemán Lacayo, Prsidente de la República 
de Nicaragua. 

DECRETO AN. Na 2484 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEANACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

• 
Arto. 	Otorgase Personalidad Jurídica a la FUNDACION 
COMUNIDAD CRISTIANA ROMAN ESTEDAN, sin funsdeluan, 
de duración indefinida y del domicilio en la Comarca de Román 
Esteban, Municipio de Iinotepe, Departamento de Cara ro. 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación scrá ejercida en 
la forma cn que sus Estatutos lo determinen. 

Arta 3. La Funidación Comunidad Cristiana Román Esteban esta 
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fincs de Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en b ciudad de Managua, cn la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los dieciocho días del mes de Encro del dos mil -IVAN 
ESCOBAR FORNOS, Presidente de la Asamblea Nacional -PEDRO 
JOAQUIN RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, dos de Febrero del atto 
dos mil.- Arnoldo Alemán Lacayo, Presidente de la República de 
Nicaragua, 

DECRETO A.N. Nn 2485 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
El si i te 

Anc. 1. Otorgase Personalidad Jurídica a la FEDERACION DE 
ASOCIACIONES HIPICAS DE NICARAGUA (FAHINIC),s in fines 
de lucro, dc duración indefinida y del domicilio en la ciudad de 
Managua. 

Arta 2. La representación legal de esta Federación 	ejercida en 
la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Federación de Asociaciones Hípicas de Nicaragua 
(FAHINIC), está obligada al cumplimiento de la Ley General sobre 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación cn La Gaceta, Dia rio0ficial. 

7-2-2000 	 LA GACETA  DIARIO OFICIAL 
	

26 

El siguiente: 

HA DICTADO 

DECRETO 

Dado cn la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones dela Asamblea 
Nacional a los dieciocho días del mes de Enero del dos mil -IVAN 
ESCOBARFORNOS, Presidentedela AsambleaNacional.-PEDRO 
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JOAQUIN RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea 
Nacional. 

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, dos de Febrero del 
dos mil.- Arnoldo Aleman Lacayo, Presidente de la República de 
Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2486 

EL PRESIDENTE DE LA REPLIBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Jurídica a la FUNDACION DE 
EXCOMBATIENTES POR LA PAZ Y EL DESARROLLO 
(FEPADE), sin fines de lucro, de duración indefinida y del 
domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será ejercida 
cn la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto." La Fundación de Excombatientes por la Pazyel Desarrollo 
(FEPADE), esta obligada al cumplimiento de la Ley General sobre 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la 
República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará envigencia aparó r de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los dieciocho días del mes de Enero del dos 
mil.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Preside nte de la Asamblea 
Nacional.- PEDRO JOAQUIN RIOS CASTELLON, Secretario 
de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publíquese y Ejecútese. Managua, dos de Febrero del 
dos mil.- Arnoldo Alemán Lacayo, Presidente de la República de 
Nicaragua. 

DECRETO A. N. No. 2487 

EL PRESIDENTEDE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE 
LA REPUB LIGA  DE  NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personafidad Jurídica ala FUNDACION COMITE 
DE MUJERES POR LA UNIDAD "LUISA AMANDA ESPINOZA" 
(FUNCOMULAE), sin fines de lucro, de duración indefinida y del 
domicilio en la ciudad de Estelí, Departamento Estelí. 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será ejercida en 
la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Fundación Comité de Mujeres por la Unidad 'Luisa 
Anuda Espinoza "(FUNCOMULAE),estiobligadaal curnplimiento 
de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado cn la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los dieciocho días del mes de Enero del dos mil.- IVAN 
ESCOBAR FORNOS,Presidente de la Asamblea Nacronal. -PEDRO 
JOAQUIN RIOS CASTELLON, Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por tanto: Publiquese y Ejecútese. Managua. dos de Febrero del dos 
mil.- Arnoldo Alemán Lacayo, Presidente de la República de Nicara-
gua. 

MINISTERIO DE GOBERNACION 

ESTATUTO "ASOCIACION DE AGRICULTORES Y  
GANADEROS DE RIO BLANCO" 

Reg. No. 9260 - M. 127362 - Valor C$ 720.00 

CERTIIFICACION 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua.- CERTIFICA: Que bajo número Cientouno ((101), de la 
página cuatrocientos cincuenta y cinco, a la página cuatrocientos 
sesenta y seis, del Tomo II, Libro Segundo, de Registro de 
Asociaciones que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
la entidad denominada: "ASOCIACION DE AGRICULTORES Y 
GANADEROS DE RIO BLANCO": Conforme autorización de 
Resolución del día once del mes de Junio de mil novecientos noventa 
y seis. Este Documento es exclusivo para publicar los Estatutos en 
el Diario Oficial, La Gaceta de la entidad "ASOCIACION DE 
AGRICULTORES Y GANADEROS DE RIO BLANCO", que se 
encuentran Certificados por la Dra. María Ligia Rodríguez Alonso. 

El siguiente: 
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con fecha dow de Octubre de mil novecientas noventa y cinco. 
Dado en la ciudad de Managua, el dia tres cte I mes dc Noviembre 
de mil novecientos noventa y nueva Lic. Mario Sandoval López. 
Director del Departamemode Registro y Control de Asociaciones. 

CERTIFICACION: MARIA LIGIA RODRIGUEZ ALONZO, 
Abogada y Notario Público de la República de Nicaragua 
CERTWIC A, que a las seis de La larde del dia doce de octubre de 
mil ncrvecicn tos noventa y cinco, en cl municipio de Río Blanco 
Departamento de Matagalpa, sc reunieron los señores: JORGE 
WEIMER SOZA, ROBERTO GONZALEZ, JUAN RAMON 
MEJIA, VICTOR MANUEL GUTIERREZ CRUZ, RAMON 
OCTAVIO TERCERO ROQUE, FABIO ARGUELLO VALLE, 
RODOLFO LOZA, MANUEL ZELEDON VIVIAN 
MANZANARES, ANTONIA GARZON, ANIANO GARZON, 
PABLO MONTENEGRO, GENARO VALDEZ, MODESTO 
TELLEZ,Y MARTIN FLORES, todos mayores de edad, casados. 
agricultores y ganaderos, y de este domicilio, Con el fin dc 
constituir la asociación civil sin fines dc Lucro denominada 
"ASOC1ACION DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE RIO 
BLANCO". Cuyos ESTATUTOS serán los siguientes: 
ESTATUTOS DE LA "ASOCIACION DE AGRICULTORES Y 
GANADEROS DE RIO BLANCO^. CAPITULO PRIMERO: 
Arto 1.- Créase la presente asociación que se denominará 
"ASOCIACION DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE RIO 
BLANCO", cuyo domicilio y cede será el municipio de Rlo Blanco, 
Departarnento de Matagalpa pudiendo abrir oficinas en cualquier 
lugar dentro ornen: dcl país, y su duración secá indefinida. Arto 
2.- Esta asociación se co nsrituyc como entidad civil, sin fines de 
lucro, apolitica, con el objetivo de vincular a (odas las personas 
que se dedican a la agricultura y ganaderia en sus diferentes 
actividades, con los siguientes fines: a).- Velar por los intereses 
dc las actividades agrícolas y ganaderas en todos sus aspectos 
estimulando su incremento y protegiéndolos por todos los 
medios y recursos a su alcance. b).- Suministrar toda clase dc 
información relacionada con la agricultura y la ganadería e 
intervenir a solicitud de sus asociados en todos aquellos asuntos 
que directa o indirectamente les afecten. c).- Velar por que las 
leyes que se promulguen sean favorables al desenvolvimiento 
de la industria agrícolay ganadera de Río Blanco utilizando todos 
los medios permitidos poda Ley, y tratar que la politica económica 
del Estado sea Li mas conveniente a los intereses de la industria 
agricola y ganadera C12 particular y' de la economia nacional en 
gcneral, cooperando con los organismo s respectivos, procurando 
que sus asociados y los funcionarios públicos cumplan y respeten 
las leyes. d).- Crear las condiciones para que los agricultores y 
ganaderos de nuestro municipio puedan elevar sus índices de 
productividad y rentabilidad tecnificando cn la medida de lo 
posible la explotación agricola y ganadera, tratando de implentar 
nuevas y avanzadas tecnologías y métodos de producción que 
contribuyan al desarrollo dcl agro y la ganaderia en nuestra 
región, e).- Incrementar el hato ganadero y In actividad ag rícola 
dc nuestro municipio tratando de proporcionar a los habitantes 
de Río Blanco y dc más comunidades aledañas asesorías en todos 
los aspectos concernientes al desarrollo de la agricultura y la 
ganadería para mejorar la calidad y cantidad dcl producto. f).- 
Gestionar ante el Estado, organizaciones no gubernamentales, y 
demás organizaciones afines, los recursos materiales, coanómicos 

y financieros para la implementación de programas en beneficio de 
los agricultores y ganaderos del municipio. g).- Constituirse en 
factor agultinante dc nuestro gremio. 10.- Establecer relaciones con 
organizaciones no gubernamentales y organismos afines de otros 
paises que puedan brindamos apoyo. 0.- Promover y. coadyuvar en 
los planes dc preservación dcl medio ambiente y del equilibrio 
ecológico que se desarrollen cn cl país. CAPITULO 11: DE LOS 
ASOCIADOS.- Arto3. -Para ser miembro de la "ASOCIACION DE 
AGRICULTORES Y GANADEROS DE RIO BLANCO'. se requiere; 
I.- Ser Nicaraguense en pleno ejercicio dc sus derechos. ser 
propietario dc una finca de agricultura y ganadería o actividad a fin 
en el municipio. Tener matrícula o fierro debidamente registrado. La 
asociación llevará un registro de los fierros de los auxiados para ej 
control interno. 2.- Ser de reconocida solvencia moral y tener 
manifiesto interés y entusiasmo por los fines de esta Asociación. 3.- 
Aceptar y cumplir con lealtad los deberes y obligaciones que esta 
Asociación impone. Arto 4.- Habrá únicainente dos clases de 
socios: a).- Activos. Ir).- Honorarios. Arto 5.- Son obligaciones de 
los asociados: 1.- Acatar y cumplir con los presentes estatutos así 
como las resoluciones tomadas en Asamblea General o en sesión de 
la Junta Directiva. 2.- Cooperar con todo interés para el 
engrandecimiento de la Asociación, prestándole al efecto todo el 
apoyo moral y material a su alcance. Asistir a las reuniones para que 
fueron convocados. 3.- Procurar el ingreso de nueos miembros que 
se consideren útiles para la Asociación. Cualquier miembro que trate 
de entorpecer la buena marcha de esta Asociar-ion será retirado 
perdiendo los derechos de membresia. Esta decisión deberá ser 
tomada por la Directiva en pleno. 4.- Cubrir con puntualidad las 
cuotas o contribuciones correspondientes. 5.- Desempeñar con 
lealtad y sin reserva los cargos, comisiones o trabajos que le sean 
encomendados. Arto G.- Son derechos de los socios: I.- Recibir cl 
más amplio apoyo de la asociación en la protección y defensa de sus 
intereses morales y materiales y disfrutar de los beneficios y 
resultados que la acción colectiva lograre. 2.- Recibir el respaldo y 
apoyo de la asociación siempre que la solicitud estuviere dentro del 
radio de acción de las atribuciones de la Asociación. 3.- Participar 
con voz y voto en 125 Asambleas Generales. 4.- Ser electos y elegibles 
para cargos de dirección de co nformidad con los presentes estatutos. 
a-Elegir cn la Asamblea General a los miembros de la Rima Directiva 
par votación secreta e indelcgable debiendo siempre proponerse 
dos ca ndidatos a cada cargo por lo menos. G.- Solicitar la celebración 
de Asambleas Extraraordinarias para cualquier fin siempre que a juicio 
dc la Junta Directiva se justifique o que la solicitud sea firmada por 
lo menos por un diez por ciento del I ota I de los socios. 7.- La calidad 
de socio se pierde sin derecho a reclamo alguno por seis cuotas 
mensuales no enteradas a la asociación. 8.- por incumplimiento o 
violación a cualquiera de sus deberes estipulados en el Arto 5to. dc 
los presentes estatutos así como por la participación o comisión de 
actos que desprestigien la asociación o cntorpczcan su 
funcionamiento. 9.- La cuota de entrada será el cquivaleme cn 
moneda nacional deq uince (15 dólares americanos). la cual se pagará 
al momento de ser admitido como socio. 10.- La J unta Di rectiva podrá 
dispensar las mensualidades de los asociados por razones dc caso 
fortuito o fuerza mayor.CAPITULO III: DE LA ASAMBLEA GEN-
ERAL,- Arto 7.-La Asamblea General estará formada por todos los 
miembros, cada uno de los cuales tendrá derecho a un voto. Los 
socios que no puedan asistir a las Asambleas Generales podrán ser 
representados en la misma por medio de carta-poder extendida a 

616 

www.enriquebolanos.org


7-2-2000 
	

LA GACETA  - DIARIO OFICIAL 	 26  

  

favor de otros socios, pero ningún socio podrá representar a mas 
de dos personas. Arto 9.- La Asamblea General deberá reunirse 
los días 30 (Treinta) de septiembre de cada año para elegir a la 
Junta Directiva o conocer los informes que esta presentando y 
resolver los problemas de su competencia. Se reunirá 
extraordinariamente cuando sea convocada por acuerdo de la 
Junta Directiva por propia determinación o a solicitud del 20% 
(Veinte por ciento) de los socios de acuerdo con el Arto 6.- Arto 
10.- La convocatoria para sesiones ordinarias y extraordinarias 
de la Asamblea General se hará públicamente por correo o 
telégrafo, o por los medios que se estimen convenientes. Esta 
convocatoria deberá hacerse con quince días de antelación. En 
la Asamblea extraordinaria solo podrán conocerse los asuntos 
indicados en la comvcatoria. Arto 11.-Toda Asamblea legalmente 
convocada podrá efectuarse válidamente con la concurrencia de 
un quinto de los asociados que integren la asociación. Cuando 
por {hita de quorum no se pudiera celebrar esta Asamblea se 
efectuaría ocho (8) días después sin previa convocatoria, con 
cualquiera que sea el número de socios que concurran. Las 
decisiones se tomarán siempre por mayoría de votos. Las 
decisiones y deliberaciones se registrarán en el acta respectiva. 
Arto 12.- Solamentelos socios inscritosconun mes de anticipación 
a la fecha de la asamblea y los que esten solventes con la 
asociación tendrán derecho a voto. CAPITULO IV: DE LA 
JUNTA DIRECTIVA.-Arto 13.- La Asociación estará dirigida 
por una Junta Directiva integrada por diez miembros electos en 
Asamblea General por un períodos de dos años pudiendo ser re-
electos. La Junta Directiva se constituirá de la manera siguiente: 
Presidente, Vice-Presidente, Secretario, Tesorero, Fiscal, Asesor, 
y nueve vocales. Siendo sus responsabilidades las siguientes: I.- 
Reunirse ordinariamente una vez al mes, y extraordinariamente 
cada vez que sea convocada porel Presidenteo por tres miembros 
que lo soliciten. El quorum de la Junta Directiva se formará por 
cinco de sus miembros y las decisiones se tomarán por mayoría 
de votos. 2.-Disponer lo conducente para la realización de los 
fines. 3. Convocar públicamente a las Asambleas ordinarias y 
extraordinarias. 4.-Organizar internamente la Asociación para su 
mejor funcionamiento, confeccionando el Reglamento Interno de 
la asociación, que deberá ser aprobado por la Asamblea General. 
5. -Administrar los fondos de la Asociación y examinarlas cuentas 
de la tesorería. 6.- Conocer de las Vacantes de cualquiera de los 
miembros y reponerlos. 7.- Resolver la solicitud de ingreso de los 
nuevos socios. 8.- Velar por el cumplimiento de los fines para los 
cuales fue creada la asociación. 9.- Conferir poder para 
determinados asuntos a abogados o procuradores asociados o 
asesor y autorizar al presidente de la Junta directiva para que 
suscrita cualquier contrato a nombre de la Asociación. 10: 
Nombrar un representante asociado en cada departamento o 
municipio en la República Nicaragua. Arto 14.-La Junta Directiva 
no podrá autorizar gastos propios de la asociación Excepto por 
acuerdos especiales de la misma (de la Asociación). DEL 
PRESIDENTE: Arto 15.- Son atribuciones del Presidente: 1. -
Representar a la Asociación con facultades de Apoderado 
Generalísimo. 2: Presidir las sesiones de la Junta Directiva y de 
la Asamblea Genera. 3. -Autorizar con su visto Bueno los recibos 
que deba paga el tesorero. 4.-Firmar en conjunto con el tesorero 
los retiros de Banco emitidos contra en depositario de los fondos 

de la Asociación y con el secretario de actas en las sesiones. 5.-
Redactar La memoria anual de la Asociación que será leida en la 
sesión inaugural de cada año. DEL VICE-PRESIDENTE: Arto 16.- 
Son atribuciones del vice-presidente: 1.- Sustituir al Presidente en 
caso de ausencia y en tal ejercicio tendrá las mismas facultades y 

deberes que cl Presidente le 'Pan señaladas en estos estatutos y en 
el reglamento. DEL SECRETARIO: Arto 17.- El secretario será el 
árgano de comunicación con la Asociación, contestará la 
correspondencia, dará la información que le soliciten los asociados 
yel asesor previa autorización del Presidente. Firmará on el presidente 
las actas y las asentará en el libro respectivo. Llevará el registro de 
los miembros y estará encargado del archivo. DEL TESORERO: Arto 
18.- Son obligaciones del tesorero: Custodiar los fondos de la 
asociación, recaudar las contribuciones que se le establecen. 
depositar las fondos en una institución bancaria de la localidad. 
librar junto con el Presidente los retiros bancarios, llevar la 
contabilidad en debida forma, presentar un balance mensua al a la 
Junta Directiva y un informe anual de la situaión financiera en la 
Asamblea General Ordinaria. DEL FISCAL: Arto 19.- Son 
Obligaciones del fiscal: Vigilar el debido cumplimiento de estos 
reglamentos y de los acuerdos tomados por la Junta Directiva y la 
Asamblea General, concurrir concurrir con el presidente a las 
revisiones que se realicen cnla tesorería como la revisión al final de 
cada año de las cuentas de la tesorería aprobando o improbando los 
balances mensuales y anuales. DEL ASESOR: Arto 20.- Representará 
a la Asociación fuera del municipio y podrá contraer compromisos 
en beneficio de la Asociación, estará en contacto permanente con 
el Presidente y el secretario e informará a la Directiva sobre 
compromisos contraídos en ausencia del Presidente y del Vice-
Presidente. Podrá convocar a la Junta Directiva DE LOS VOCALES: 
Arto 21.- En Caso de ausencia los vocales repondrán por orden de 
elección a los otros miembros de la Junta Directiva correspondiente 
y tendrán las mismas obligaciones y facultades a aquellos concedidas. 
Exceptuando al Asesor y al Tesorero, si la ausencia fuere definitiva. 
la Junta Directiva convocará a Asamblea Extraordinaria para llenar 
estas vacantes. CAPITULO V: DEL PATRIMONIO O FONDOS 
DE LOS ASOCIADOS.- Arto 22.- Constituirán los fondos de los 
asociados: 1.- Las cuotas de ingreso y la cuota mensual que paga 
cada socio. 2.- Las demás contribuciones que se establ ezca n a cargo 
de los socios de la Asamblea General o cualquier beneficio de 
acciones que realice la Asociación (Ferias, Quermeses. Etc.). 3.-
Todos los demás ingresos que sean aprobados por la Junta Directiva. 
4.-Las donaciones que se le hagan a la Asociación. CAPITULO VI: 
DE LA DURACION DE LA ASOCIACION. -Arto23. -La duración 
de la Asociación será indefinida pudiendo restringirse su duración 
según aprobación de la Asamblea General de Asociados. CAPITULO 
VII: DE LA MODIFICACION DE ESTATUTOS Y DISOLUCION 
DE LA ASOCIACION.- Arto 24.- Los presentes estatutos sólo 
podrán ser reformados por la asamblea general en reunión 
extraordinaria expresamente convocada para este efecto. Las reformas 
propuestas necesitarán por lo menos de las dos terceras panes de 
los votos de los presentes para poder ser efectiva. Arto 25.- La 
disolución de la Asociación sólo podrá ser acordada por las dos 
terceras panes del total de sus miembros reunidos en Asamblea 
general y extraordinaria convocada para ese solo efecto. En caso de 
no poderse reunir el número de socios a que se refiere el párrafo 
anterior después de la segunda convocatoria, la Asamblea General 
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Extraordinaria será válida para este objeto dc disolución, con cl 
voto  de las dos terneras partes de los presentes. Arto 26.- En caso 

de disolución de la Asociación los haberes serán distribuidos 
catre los socios activos equitativamente. DISPOSICIONES 
GENETRALEAS: Arto 27.- La asociación gozará de lodos los 

derechos a que sc refiere el Arto 87 del Código Civil, sin perjuicio 
de los demás derechos y prerrogativas que I c concedan las demás 
Leyes y decretos de la República. DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS: Arto 28.- Por csta sola vez la Junta Directiva 
quoda nombrada dela siguierue manera: PRESIDENTE, JORGE 
WEIMER SOZA; VICE-PRESIDENTE, ROBERTO GONZALEZ; 
SECRETARIO, JUAN RAMON MEJIA: TESORERO, VICTOR 
MANUEL GUTIERREZ; FISCAL, RAMON OCTAVIO TERCERO 
ROQUE; ASESOR, FABIO ARGUELLO VALLE.- VOCALES: 1.- 
RODOLFO LOZA; 2.- MANUEL ZELEDON; 3.- VIVIAN 
MANZANARES; 4.- ANTONIA GARZON; 5.- ANIANO 
GARZON; 6.- PABLO GARZON; 7.- GENARO VALDEZ; S.- 
MODESTO TELLEZ; 9.-MARTIN FLORES: Yfilnrá hasla el die 
treinta de septiembre de mil novecientos noventa y siete. Arto 
29.- Cualquier reforma a los presentes estatutos deberá someterse 
a la aprobación del Poder Ejecutivo o del Procura dor de la nación 
cn cualquier momento. Sí juzgare que esta Asociación no sc 
adjunta a las Leyes y a sus propios Reglamentos podrá revocar 
la autorización concedida y proceder a su disolución sin que en 
ningún caso las decisiones del gobierno a este respecto puedan 
ser objeto dc reclamo o indemnización alguna. Habiendo sido 
ampliamente discutifdos dichos ESTATUTOS por los 
comparecientes, estos fueron aprobados por censcnso ANTE 
MI la Notario que Doy Fc de todo aquí relacionado. Río Blanco 
doce dc octubre de mil novecientos noventa y cinco. MARIA 
LIGIA RODRIGUEZ ALONSO, Abogada y Notario Pico. 

Solicitud Presentada a este Departamento por: el Sentir Jorge 
Welmer Soza en su carácter de Presidente, el dia once, de Junio de 
mil novecientos noventa y seis ante cl Dcpanamcnto de Registro 
y Control de Asociaciones del Ministerio dc Gobernación, los 
que razono y devuelvo a los interesados.- Dra. CARMEN 
CASTILLO ORDONEZ, Directora del Dpto. de Registro y Control 
dc Asociaciones. 

Debidamente inscrita en el Libro de Registro dc Pcraonas Jurídicas 
sin Fincs dcLucro, bajo en niunera Perpetuo CIENTOUNO 001), 
dc la página Cuatrocientos Cincuenta y cinco a la página 
Cuatrocientos sesenta y seis, Tomo II, Libro Segundo; ante el 
Departameato de Registro y Control de Aso-caciones del Ministerio 
de Gobernación, del año Mil novecientos noventa y seis. Este 
documento es exclusivo para publicar los estatutos cn c I Diario 
Oficia I La Gaceta de la entidad "ASOCIACION DE 
AGRICULTORES Y GANADEROS DERIO BLANCO", que se 
encuentran Certificados poda Dra. María Ligia Rodriguez Alonzo, 
con fecha doce de Octubre de mil novecientos noventa y cinco. 
Managua, Des de Noviembre de Mil novecientos noventa y 
nueve. Lic. MARIO SANDOVAL LOPEZ, Director del 
Departamento dc Registro y Control de Asociaciones. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FABRICA 
COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. No. 8944 - M. 228322 - Valor a 90.00 

Dr. Adalberto Aldo Vallecillo Silva, Apoderado de la Sociedad 
DROGUERIA Y LABORATORIOS PHARMALAT. SOCIEDAD 
ANONIMA, Guatemalteca, solicita Registro de Ma rca de Fábrica y 
Comercio: 

BLODIN 
Clase (05) 
Presentada: 20 de Agosto de 1999. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. siete de 
Octubre de 1999.- Dra. María Soledad Pó rcz de Ramírez, Registrado- 
ra. 	 3-3 

Ftcg. No. 8945 - M. 228321 - Valor a 90.00 

Dr. Adalberto Aldo Vallecillo Silva, Apoderado de la Sociedad 
DROGUERIA Y LABORATORIOS PHARMA LAT, SOCIEDAD 
ANONIMA, Guatemalteca, solicita Rcgistro dc Marca de Fábrica y 
Comercio: 

 
Clase (05) 
Presentada: 20 de Agosto de 1999. 
Opóngase. 

Registro dc la Propiedad Industrial c Intelectual.- Managua, siete dc 
Octubre dc 1999.- Dra. María Soledad Perez de Ramírez. Registrado-
ra 3-3 

Reg. N.o. 8946 - M. 228323 • Valora 90.00 

Dr. Adalbeno Aldo Vallecillo Silva, Apoderado dc la Sociedad 
DROGUERIA Y LABORATORIOS PHARMALAT, SOCIEDAD 
ANONIMA, Guatemala,  solicita Registro de Ma rca Fábrica y 
Comercio: 

ESTOPERAN 
Clase (05) 
Presentada: 20 de Agosto de 1999. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industria I e Intelectual.- Managua. siete de 
Octubre de 1999.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez. Registrado-
ra. 

3-3 

Reg No 8947 - M. 228317 - Valor CS 90.00 
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Dr. Adalberto Aldo Vallecillo Silva, Apodemdo de la Sociedad 
DROGUERIAYLABORATORIOSPHARMALAT, SOCIEDAD 
ANONIMA, Guatemalteca, solicita RegIstro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

05CHROM 
Clase (05) 
Presentada: 20 de Agosto de 1999. 
Opóngase. 

Registro dc la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, siete 
de Octubre de 1999.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, 
Registradora. 	 3-3 

Reg. No. 8948 - M. 228318 - Valor CS 90.00 

Dr. Adalberto Aldo Vallecillo Silva, Apoderado de la Sociedad 
DROGUERIAYLAI3ORATORIOSPHARMALAT, SOCIEDAD 
ANONIMA, Guatemalteca, solicita Registro  de Marca de Fábric,a 
y Comercio: 

DOLARTRPI 
Clase (05) 
Presentada: 20 de Agosto de 1999. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, siete 
de Octubre de 1999.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, 
Registradora. 3-3 

Reg. No. 8949 - M. 228325 - Valor CS 90.00 

Dr. Adalberto Aldo Vallecillo Silva, Apoderado de la Sociedad 
DROGUERIA Y LABORATORIOS PHARMALAT, SOCLEDAD 
ANONINLA, Guatemalteca, solicita Registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

 
Clase (05) 
Presentada: 20 dc Agosto de 1999. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, siete 
de Octubre de 1999.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, 
Registradora. 	 3-3 

Reg. No.8950 - M 228328 - Valor CS 90.00 

Dr. Adalberto Aldo Vallecillo Silva, Apoderado de la Sociedad 
DROGUERIA Y LABORATORIOS PHARMALAT, SOCIEDAD 
ANONIMA, Guatemalteca, solicita Registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

MEGABION 
Clase (05) 
Presentada: 20 de Agosto de 1999. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad lndustrial e In 	 si 

de Octubre de 1999.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Regis-
tradora. 	 3-3 

Reg. No. 8951 - 228327 - Valor CS 90.00 

Dr. Adalberto Aldo Vallecillo Silva, Apoderado de la Sociedad 
DROGUERIA Y LABORATORIOS PHARMALAT. SOCMDAD 
ANONIMA, Guatemalteca, solicita Registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

SIMBRA 
Clase (05) 
Presentada: 20 de Agosto de 1999. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, siete de 
Octubre de 1999.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez. Registrado- 
ra. 	 3-3 

Reg. No. 8952 - M. 228319 - Valora 90.00 

Dr. Adalberto Aldo Vallecillo Silva, Apoderado de la Sociedad 
DROGUERIA Y LABORATORIOS PHARMALAT, SOCIEDAD 
ANONIMA, Guatemalteca, solicita Registro de Marca de Fábrica y• 
Comercio: 

MENOR 
Clase (05) 
Presentada: 20 de Agosto de 1999. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industriale Intelectual.- Managua, siete de 
Octubre de 1999.- Dra. María Soledad Pérez de Rarnirez, Registrado- 
ra. 	 3-3 

Reg. No. 9644 - M. 43322 - Valor CE 90.00 

Dr. Ruddy A. Lernus Salman, Apoderado de la Sociedad VERU-TECH 
LIMITED de Islas del Canal, Reino Unido, solicita el Registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio: 

«VIRU-TECH.» 
Clase (5) Int. 
Presentada: I de Septiembre de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 9 de 
Octubre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramirez. Registradora. 

3-3 

Reg, No. 9645 - M. 43323 - Valor CS 720.00 

Dr. Rudrly A. Lcmus Salman, Apoderado de la Sociedad NEW 
HOLLAND N. V., de Holanda, solicita el Registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 
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Clase (7) Int. 
Presentada: 19 de Agosto de 1999 
Opóngase. 

Rccistro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 28 
de Septiembre de 1999.- María Soledad Perca de Ramírez, Regis-
tradora. 3-3 

Rcg. No. 9646 - M.43321 - Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy A Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad rIRU-
TECH LIMÉ t tD de Islas del Canal, Reino Unido, solicita el 
Registro de la Marca de Servicio: 

 
Clase (42) Int. 
Presentada: 1 de Septiembre de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial c Intelectual.- Managua, 9 de 
Octubre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramircz, Reg istradara. 

3-3 

Reg. No.9647 - M.42219 - Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
DEMERARADISTIILERS LIMITED de Guyana, Solicita el Re-
gistro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

 
Clase (33) Int. 
Presentada: 31 de Agosto de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 9 de 
Octubre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora 

3-3 

Reg. No, 9648 - M.43320 - Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Soledad TECNI-
CA EN NUTRICION ANIMAL, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse TECNUTRAL. S.A. 
DE C. V., de El Salvador, solicita cl Registro de la Marca de Fábrica 
y Comercio: 

«OPTIMA» 
Clase (31) Int 
Presentada: 31 de Agosto de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 9 de 

Octubre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 
3-3 

Reg. No. 9649 - M. 43324 - Valora 720.00 

Dr. Ruddy A. Lcmus Salman, Apoderado de la Sociedad NEW 
HOLLAND N. V., de Holanda, solicita el Registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Clasc (12)I nt. 
Presentada: 19 de Agosto de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua ...23 de 
Septiembre de 1999.- María Soledad Pérez de Ramirez-4 Registradora 

3-3 

Reg. No.9876 - M. 43337 - Valora 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, en carácter de Apoderado de la 
MAKHTESHIM CHEMICAL WORK SLTO... de Israel. solicita Con-
cesión de Patente de Invención denominada: 

«PROCESOS, COMPOSICIONES AMBIENTALES 
COMPATIBLES Y MATERIALES TRATADOS 

POR ELLOS» 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. S de 
Ncviembre de 1999.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registra- 
dora, Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. 	3-3 

Reg. No.9014 - M. 513809 - Valor CS 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de KPMG PEAT 
MARWICK NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA. Nicaragiien-
se, solicita Registro de la Marca de Servicio: 

ICPMG-rr's TIME FOR CLARITY 
Clase (42) 
Presentada: 24-Agosto-1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. OS -
Octubre -1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-3 

Reg. No.9015 - M.513810 - Valor a 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de KPMG PEAT 
MARWICK NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, Nicaragüen-
se, solicita Registro de la Marca de Servicio: 
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Clase (42) 
Presentada: 24-Agosto-1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 08 
-Octubre -1999.- María Soledad Pérez de Rantirez, Registradora. 

3-3 

Reg. No.9016 - M. 513808 - Valor CS 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de KPMG PEAT 
MARWICK NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, Nicara-
güense, solicita Registro de la Marca de Servicio: 

IIPMG -IT'S TIME FOR CLAIUTY 

Clase (36) 
Presentada: 25- Agosto-I 999 
°Póngase- 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 08 
-Octubre -1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-3 

Fteg. No. 9017 - M.513811 - Valor CS 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de KPMG PEAT 
MARWICK NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, Nicara-
güense, solicita Registro de la Marca de Servicio: 

KPMG - rr's TIME FOR CLARITY 
Clase (35) 
Prcsentada: 25-Agosto-1999 
°Póngase- 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual 2d.- Managua, 08 
-Octubre-1999.- María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora 

3-3 

Reg No.9018 - M. 513806 - Valor CS 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de KPMG PEAT 
MARWICK NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, Nicara-
güense, solicita Registro de la Marca de Servicio: 

Klynveld Peat Marwick Goerdeler 
Clase (36) 
Presentada: 25-Agosto-1999 
°Póngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 08 
-Octubre-1999.- María Soledad Pérez de Ranalrez, Registradora. 

3-3 

Ftcg. No.9019 - M. 513805 - Valor CS 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de KPMG PEAT 
MARWICIC NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, Nicaragüen-
se, solicita Registro de la Marca de Servicio: 

Klynveld Peat Marwick Goerdeler 
Clase (35) 
Presentada: 25 -Agosto -I999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 08 - 
Octubre -1999.- María Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9020 - M. 513803 - Valor CS 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de KPMG PEAT 
MARWICK NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA Nicaragüen-
se, solícita Registro de la Marca de Servicio: 

KIVORLD 
Clase (38) 
Presentada: 25- Agosto-1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 08 - 
Octubre -1999.- María Soledad Pérez de Ramírez. Registradora 

3-3 

Reg. No.9021 - M.513807 - Valor CS 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de KPMG PEAT 
MARWICIC NICARAGUA, SOCIEDAD ANONTMA. Nicaragüen-
se, solicita Registro de la Marca de Servicio: 

1CFMG 
Clase (35) 
Presentada: 25-Agosto-1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 08 - 
Octubre -1999.- María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-3 

Reg. No.8857 - M. 155513 - Valor CS 90.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de EXXON 
CORPORATION, de Estados Unidos de América, solicita Registro 
Marca dc Fábrica y Comercio: 

EXXONMOBIL 
Clase (11) 
Presentada: 18 de Agosto -1999.- Expediente: 99-02697 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. vein- 
tinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- Dra. 
Maria Soledad Pérez dc Ramirez, Registradora. 	 3-3 
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Reg. No. 8858 -11/44. 155502 - Valora 90.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de EXXON 
CORPORATION, de Estados Unidos de América, solicita Regis-
tro Marca de Fábrir_a y Comercio: 

EXXONMOBIL 
Clasc (12) 
Presentada: 18 de Agosto -1999.- Expediente: 99-02698 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
veintinueve dc Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- 
Dra María Soledad Pércz de Ramírez, Registradora. 	3-3 

Reg. No.8859 - M. 155512 - Valor CS 90.90 

Lic. Rosa Alcyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de EXXON 
CORPORATION,  de Estados Unidos de América, solicita Regis
tro Marca dc Fábrica y Comcrcio: 

EXXONMOBIL 
Clase (13) 
Presentada: 18 de Agosto -1999.- Expediente: 99-02699 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
veintinueve de Septiembre de rnil novecientos noventa y nueve.- 
Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 3-3 

Reg No.8860 - M. 155501 - Valor 90.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de EXXON 
CORPORATION, de Estados Unidos de América, solicita Regis-
tro Marca de Fábrica y Comercio: 

EXKONMOBIL 
Clase (14) 
Presentada: 18 de Agosto - 1999.- Exixdiente: 99-02700 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
veintinucve de Septiembre de mil novecientos noventa y nue-ve.- 
D ra. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 	3-3 

Reg. No.8861 - M. 155504 - Valora 90.00 

Lic. Rosa Aleyda 	Bermúdez, Apoderado dc EXXON 
CORPORATION, de Estados Unidos de América, solicita Regis-
tro Marca de Fábrica y Comercio: 

EXXONMOBIL 

Clase (15) 
Presentada: 18 de Agosto -1999.- Ex-pediente: 99-02701 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. vein- 
tinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve. - Dra, 
Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora 	 3-3 

Reg. No. 8862 - M. 155507 - Valor C$ 90.00 

Lic. Ftosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de EXXON 
CORPORATION, de Estados Unidos de América, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

EXXONMOBIL 
Clase (16) 
Presentada: 18 de Agosto -1999.- Expediente: 99-02702 
Opóngase. 

Flegistro de la Propiedad Industrial e Intelectual Managua. vein-
tinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- Dra. 
María Soledad Pérez de Ramirez, Registradora. 3-3 

Rcg. No. 8863 - M. 155505 - Valor CS 90.00 

Lic. Rosa Alc.yda Aguilar Bermúdez, Apoderado de EXXON 
CORPORATION, de Estados Unidos de America, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

EXXONMOBIL 
Clase (17) 
Presentada: 18 de Agosto -1999.- Expediente: 99-02703 
Opóngase. 

Ftegistro de la Propiedad I ndust rial e Intelectual.- Managua, vein- 
tinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- Dra. 
Maria Soledad Pérez de Ramirez, Registradora. 	 3-3 

Reg. No. 8864 - M. 155503 - Valor CS 90.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de EXXON 
CORPORATION, deEstados Unidos de América, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

EXXONMOBIL 
Clase (24) 
Presentada: 18 de Agosto - 1999.- Expediente: 99-02710 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, vein- 
tinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.- Dra. 
Maria Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 	 3-3 

Reg. No. 8865 M. 155506 - Valor CS 90.00 
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Lic. Rosa Aleyda Aguilar Bermúdez, Apoderado de EXXON 
CORPORATION, de Estados Unidos de América, solicita Regis-
tro Marca de Fábrica y Comercio: 

EXXONMOBIL 
Clase (26) 
Presentada: 18 de Agosto -1999.- Expediente: 99-02712 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
veintinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.-
Dra. María Soledad Pérezde Ramírez, Registradora. 3-3 

Reg. No. 9686 - M. 513819 - Valor C5 720.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de KPMG PEAT 
MARWICK NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA. Nicara-
güense, solicita Registro de la Marca de Servicio: 

 
Clase (35) 
Presentada: 06-Septiembre-1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 25 
-Octubre-1999.- María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9687 - M. 513818 - Valor CS 720.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de KPMG PEAT 
MARWICK NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, Nicara-
güense, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (16) 
Presentada: 06-Septiembre-1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 25 
-Octubre -1999.- María Soledad Pérez deRamírez, Registradora. 

3-3 

Ftcg. No. 9688 - M 513821 - Valor C5 720.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de KPMG PEAT 
MARWICK NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, Nicara-
güense, solicita Registro de la Marca de Servicio: 

Clase (36) 
Presentada: 06 -Septiembre -1999 
Opóngase, 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 25 -
Octubre -1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-3 

Reg. No.9689 - M. 513822 - Valor C5 720.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de KPMG PEAT 
MARWICK NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA. Nicaragüen-
se, solicita Registro de la Marca de Servicio: 

Clase (42) 
Presentada: 06- Septiembre-1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 25-
Octubre 1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 9690 - M. 513823 - Valor C5 720.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de KPMG PEAT 
MARWICK NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, Nicaragüen-
se, solicita Registro de la Marca de Servicio: 

Clase (41) 
Presentada: 07- Septiembre-1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua. 25 -
Octubre -1999.- Maria Soledad Pérez de Ramírez. Registradora. 

3-3 

Reg. No.969 I - M.513820 - Valor CS 720.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de KPMG PEAT 
MARWICK NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, Nicaragüen-
se, solicita Registro de la Marca de Servicio: 

Clase (41) 
Presentada: 06-Septiembre-1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 25 -
Octubre -1999.- María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora. 

3-3 

www.enriquebolanos.org


7-2-2000 
	

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 
	

26 

CERTIFICACION 

UNIVERSIDADES 

TITULOS PROFESIONALES 

Reg. 10155 - M 143328 - Valor CS 60.00 CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Reeistro de la UNAN. 
certifica que a la Página 707, Tomo VI del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Ciencias Económicas queesla Dirección 
lleva a su cargo, sc inscribió el Título que dice: «La Universidad 
Nacional Autánoma de Nicaragua 

POR CUANTO: JOSE NOEL BORST CHOW, la cumplido= 
todas los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencies 
Económicas. 

POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Economía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los once días del mes dc Octubre de mil novecientos 
novema y nueve.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.- El Secretario Creciera', Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua, 11 de Octubre de 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg. 10158 - M.571233 - Valora 60.00 

CERTTFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 723, Tomo VI dc I Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección 
Ecva a su cargo, se inscribió el Titulo que clice: «La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: SILVIA ELENA RAMIREZ FARIÑAS, ha cu,-n-
plido con todos los requisitos establandos por la Facultad de 
Ciencias Económicas. 

POR TANTO: Le extiende el titulo de  Licenciada en Contaduría 
Pública y Fi MUIVIS, para que goce de los derec hos y: prerrogati
vas que legalmente se le conceden. Dado en la ciudad de Mana-
gua, República de Nicaragua, a los nueve días del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la 
Universidad, Francisco GuzmánP.- El Secretario Galera!, Jorge 
Quintana García. 

Es conforme. Maruigua, 9 dc Noviembre de 1999.- Rosario 
Gutiércez, Directora. 

Reg. 10161 - M.571235- ValorCS 60.00 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la Página 767, Tomo VI del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad Nacional 
Autónornade Nicaragua» 

POR CUANTO: MARTHA CECILIA BALDIZON AGUILAR, In 
cumplido con todos los requisitos establecidos [}31. la Facultad de 
Cicncias Económicas. 

POR TANTO: Le extiende el Título de Licenejada en Economía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legahnente se le 
conceden. Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, 
a los tres dias del mes de Diciembre de mil novecientos noventa v 
nueve.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- E.1 
Secretario General, JorgeQuintana García. 

Es conforme. Managua 3 de Dicie mbre de 1999.- Rosario Gutierrez. 
Directora. 

Reg. 10162 - M. 143332 - Valor CS 6000 

CERTIFICACION 

El Suscrito Ditevtor de la Dirección de Registro dc la UNAN. certifica 
que a la Página 710, Tomo VI dcl Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: RAMON FRANCISCO BUSTOS FLORES, lia 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad dc 
Ciencias Económicas. 

POR TANTO: Le extende el Título de Licenciado en Economía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. Dado en la ciudad de Managua. Re pu b I i ca cic Nicaragua. 
a los nueve días del mes de Noviembre de mil novecientos ncntnia 
y DUCVC,- El Rector de la Universidad. Francisco Guzmán P.- El 
Secretario General, Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua, 9 de Novierabre de 1999.- RosarioG tic 
Directora. 

Reg. 10163 - M 143333 - ValorCS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN. certifica 
que a la Página 735, Tomo VI del Libro de Registro de Titulo dc la 
Facultad de Ciencias Econótnicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad Nacional 
Autónom a de Nicaragua» 
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POR  CUANTO: SUHEY EXDULIA ALVARADO SANDOVAL, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas. 

POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en Contadurla 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogati-
vas que legalmente sc le conceden. Dado en la ciudad de Mana-
gua, República de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario Cetrera!, Jorge 
Quintana García. 

Es conforme. Managua, 17 de Noviembre de 1999.- Rosario 
Gutiérrez,Directora. 

Rcg. 10167 - M. 163488 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 728, Tomo VI del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: LESBIA DEL SOCORRO MURILLO TELLEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas. 

POR TANTO: Lc extiende el Título de Licenciada en Adminis-
tración de Empresas, para que goce de los derechos y prerroga-
tivas que legalmente se le conceden. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge 
Quintana García. 

Es conforme. Managua, 9 de Noviembre de 1999.- Rosario 
Gutierrez,Directora. 

Reg. 10172 - M. 264319 - ValorCS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 751, Tomo VI del Libro de Registro de 
Titulo de a Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: «La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: RAMIRO JOSE CHAVARRIA 
LARGAESPADA, ha cumplido con todos los requisitos estable-
cidos por la Facultad de Ciencias Económicas. 

POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. Dado en la ciudad de Managua. 
República de Nicaragua, a los tres días del mes de Diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Rector de la Universidad, Fran-
cisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua, trece de Diciembre de 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg. 10186- M. 153271- Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de liegist ro de la UNAN, certifica 
que a la Página 715, Tomo VI del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió cl Título que dice: «La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: DOUGLAS MANUEL PRADO LOPEZ, ha cumpli-
do con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas. 

POR TANTO:Le extende el Titulo de Licenciado en Economía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa 
y nueve.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El 
Secretario General, Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua, 9 de Noviembre de 1999.- Rosario Gutiérrez. 
Directora. 

Reg. 10 7 	153387- ValorCS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la Página 663, Tomo VI del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección (leva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: ERASMO ALFONSO PEREZ VALERIO,ha cum-
plido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas. 

POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciado en Econonda, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de Agosto de mil novecientos noventa 
y nueve.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El 
Secretario General, Jorge Quintana García. 
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Es conforme. Managua, 17 de Agosto 1999.- Rosario Gutiérrez, 
Directora. 

Reg. 10178 - 571212 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director dc la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 719, Tomo VI del Libro de Registro de 
Título dela Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad 
Nacional Autónoma de Nanagua 

POR CUANTO: IVAN EZEQUEEL MORALES CAJUNA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas. 

POR TANTO: Lc extiende el Título de Licenciado en Economia, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legal ine r.te se 
le conceden. Dado en la ciudad dc Managua, República de 
Nicaragua. a los nueve días del mes de Noviembre de rnil nove
cientos noventa y nueve.- E I Rector de la Universidad, Francisco 
Guzma P.- El Secretario Gencral, Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua, 9 de Noviembre de 1999.- Rosario 
Gutidrrez, Directora. 

Reg. 10179 - M.467170 - ValorCS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección dc Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 735, Tomo VI del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección 
Ilesa a su cargo, sc inscribió el Título que dice: «La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: VICKY YURICIA TAPIA RAMIREZ, ha cump
lido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 

Ciencias Económicas. 

POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogati-
vas que legalmente se le conceden. Dado en la ciudad de Mana-
gua, República de Nicaragua, a los diecisiete días del mcs de 
Noviembre de mil ncnrecientos noventa y nueve.- El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzman P.- El Secretario General, Jorge 
Quintana García. 

Es conforme. Managua, 17 de Nmiembre de 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora 

Reg. 10175 - M. 571242 - Valor C.160.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UN AN, 
certifica que a la Página 734, Tomo VI dcl Libro dc Registro de 
Titulo dc la Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice. «La Universidad 
Nacional Autónomade Nicaragua» 

POR CUAN TO: JUAN CARLOS TORRES PORTO BANCO,lia 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas. 

POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. Dado en la ciudad de Managua, 
República dc Nicaragua, a los diecisiete días del tnes de Noviembre 
de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P.- El Secretario General Jorge Quintana emitía. 

Es conforme. Managua, 17 de Noviembre de 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg. 10169 - M. 571277 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Direccion de Regist ro de la UN AN. cen dita 
que a la Página 759, Tomo VI del Libro de Registro dc Titulo dc la 
Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que diez: «La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: HUBER SEBASTIAN ZELAYA MORENO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas. 

POR TANTO: Le exúende el Título de Licenciado en Contaduria 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. Dado en la ciudad dc Managua, 
República de Nicaragua, a los tres días del mcs de Diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Rector de la Universidad. Fran
cisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua, 3 de Diciembre de 1999.- Rosario Gutiéizez, 
Diratora. 

Reg. 10176 - M. 158519 - ValorCS 60.00 

CERTWICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN. califica 
que a la Página 613, Tomo II del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Ciencias Médicas que esta Dirección lleva a su cargo. 
se insaibió el Título que dice: «La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua» 
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POR CUANTO: JULIO CESAR VEGA SILVA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. 

poR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y 
Ciruffia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los trece días del naes de 	 
de mil novecientos 	 .- El Rector de la 
Universidad, Francisco GumánP.- El Secretario General, Jorge 
Quintana Garcia. 

Es conforme. Managua, 13 de Diciembre de 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Rcg 10171 - M. 174402 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 603, Tomo II del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Ciencias Médicas que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió cl Título que dice: «La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: ERICK MARTEN BONILLA CRUZ, ha cumpli-
do con (odas los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. 

POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y 
Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los nueve días del mes de Noviembre 
de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector dela Universidad, 
Francisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge Quintana 
García 

Es conforme. Managua, 9 de Noviembre de 1999 - R 
Gutiérrez, Directora 

Reg. 10173 - M. 143346 - ValorCS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 614, Tomo 11 del Libro de Registro de 
Título de La Facultad de Ciencias Médicas que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universi
dad Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: CARLOS ROMAN HERNANDEZ GAITAN, ha 
cumplido can todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. 

POR TANTO: Le ea-tiende el Titulo de Doctor en Medicina y 

Cirugía, pan que goce de los derechos y prerrogativas que legal-
mente se le conceden-Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los trece días del mes de Diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.- El Secretario General, Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua, trece de Diciembre de 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg. 10160 - 	143319 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección dc Registro de la UNAN. certifica 
que a la Página 382, Tomo If del Libro de Registro de Titulo de la 
Facultad de Centro Universitario Regional de Carazo que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: «La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO:J UAN JOSE MENDIETA PARRALES, ha 
do con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Centro 
Universitario Regional de Cama. 

POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. Dado en laciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de Noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.- El Secretario General, Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua, 17 de Noviembre de 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg. 10156 - hit_ 143330 - Valor CS 60.00 

CITACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN. certifica 
que a la Página 371, Tomo 11 dcl Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Centro Universitario Regional del Norte que esta Direc-
ción lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: JOSE RAMON SUAREZ PINEDA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Centro 
Universitario Regional del Nona 

POR TANTO: Le extiende el lindo de Licenciado en Ciencias de 
la Educación en la Especialidad de Ciencias Sociales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
Dadoen la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los nueve 
dias dcl mcs de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Rector dc la Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario 
General, Jorge Quintana Gaceta. 
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Es conforme. Managua, 9 de Noviembre de 1999.- Rosario 
Gretierrez, Directora 

Reg. 10159 - M.47837 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 334, Tomo II del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió cl Título que dice: «La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: MARIA ADELA GALEANO GOMEZ, ha cum-
plido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Instituto Politécnico de la Salud. 

POR TANTO: Le extiende el Titulo de Técnica Superior en 
Administración de Servicios de Alimentación, para quc goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de Agosto de mil novecientos noventa y 
nueve.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El 
Secretario General, Jorge Quintana García. 

Esconfonne. Managua, 17 de Agostode1999.- RosarioGutiérrez, 
Directora. 

Reg. No. I0157-M. 143331 - Valor CS 60.00 

CERTIFICAGON 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro dc la UNAN-León, 
certifica que a la Página 133, Tomo V del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice' «La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: DALIA GISELA HERNANDEZ SERRANO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos par la Facultad 
de Ciencias Jurídicos y Sociales. 

POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en De recho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua 
a los veintisiete días del mes de Octubre de mil novecientos 
noventa y nueve.- El Rector de la Universidad, Ernesto Medina 
S.- El Secretario General, Luís Hernández León. 

Es conforme. León, 27 de Octubre de 1999.- Lic. Sonia Ruiz de 
León, Direetorde Registro, UNAN-León. 

Reg. No. 10166 -M 571204 - Valor a 60.00 

CERTIFICACIO N 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a la Página 119, Tomo V del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de CienciasJ urídicas y Sociales que esta Oficina lleva 
a su cargo, sz inscribió el Titulo que dice: «La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua» 

POR CUANTO: FRANCIS SALVADOR AGARCLA DELGADO, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales. 

POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. Dado en la ciudad de León, República de Nicaraguaa los 
veintiséis días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y 
nueve.- El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.- El Secretario 
General, Luis Hernández León. 

Es conforme. León, 26 de Octubre de 1999.- Lic. Sonia Ruíz de León. 
Director de Registro, UNAN-León. 

Reg. No. 10174 - 153681- Valor a 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN, certifica 
que a la Página 93, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta Oficina Ilevaa su 
cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad Nacional 
Autónoma dc Nicaragua» 

POR CUANTO: CARLOS JOSE JIRON ZELEDON, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. 

POR TANTO: Le extiende el Tito lo de Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. Dado cn la ciudad de León, República de N icarag ua a los 
trece días del mes de Mayo de mil novecientos noventa y siete.- El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S.- El Secretario General, 
Ramiro Guevara Rios. 

Es conforme. León, 13 de Mayo de 1997.- Gonzalo Alvarado 
Acetuno, Director. 

Reg. No. 10189 -M.571221 - Valor CS 60.00 

CERLIFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica «Redemploris Mater», certifica que bajo cl Número 658, 
Página 329, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad 
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Católica Redemptoris Mater 

pORCIJANTO:ANAFABIOLACASTILLO ARAUZ,ha cura-
plido con todcs los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ingeniería y Arquitectura. 

POR TANTO: Lc extiende el titulo de Ingeniero Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicara
gua, a los veintiséis días del mes de Julio de rnil novecientos 
novetta y nueve.- El Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
()bando Bravo.- El Rector de la Universidad, Pablo Antonio 
Cuadra.- El Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintiséis de Julio de mil novecientos noventa y 
nucve.- Lic. huna Francisca Real Quintana, Dirección de Regis-
tro y Control Académico. 

Reg. No. 10164 -M. 085052 - Valor C560.00 

C TLFICACION 

La Dirección de Registro y Control Académico dela Universidad 
Caiólica «Rsxlemptoris Mater», certifica quebajo el Número 107, 
Página 54, Tomo] del Libro de Ftegistro de Títulos que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad 
Católica Redemptoris Mater 

POR CUANTO: HULDA MARIA AGUERO ROMAN, ha cumpli
do con todos les requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas. 

POR TA.NTO: Lc extiende el Título de Licenciada en Adminis-
tración de Empresas con mención en Mercadeo, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
Dado cn la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y cuatro dias del mes de Mayo de mil novecientos noventa 
y ocho.- El Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando 
Bravo. - El Rector de la Universidad, Pablo Antonio Cuadra.- El 
Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con cl que fue debidamente cotejado. 
Managua, veinte y cinco dc Mayo de mil novecientos noventa 
y ocho.- Lic. Juana Francisca Fteal Quintana, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. No.10165 -M. 085053 - Valor CS 60,00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Ftegistro y Control Académico de la Universidad 
Calólica «Redemptoris Mater», certifica que bajo el Número 329, 
Página 165, Tomo I del Libro de Registro de Títulos que esta 

Oficina lleva a su cargo, se inscribióel Titulo que dice: La Univer-
sidad Católica Redemptoris Mater 

POR CUANTO: FELIX RUBEN MEL,ENDEZ BATRES, ha cumplí-
do con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingenie-
ría y Arquitectura. 

POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de 
Infomacion, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. Dado en la ciudad de Managua. Repú-
blica de Nicaragua, a los veinte y cuatro días del mes de Mayo de mil 
novecientos noventa y ocho.- El Presidente Fundador. Cardenal 
Miguel Obando Bravo.- El Rector de la Universidad. Pablo Antonio 
Cuadra.- El Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veinte y cinco de Mayo de mil novecientos !menta y 
ocho.- Lic. Juana Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y 
Control Académico. 

Reg. No 0168 - M. 346935 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

La o (el) Suscrita (o) Directora (o) de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, cenifica que bajo el 
Folio No. 0768, Partida No. 5586, Tomo No. III del Libro de Registro 
de Thulos de Graduados en la Universidad Centroamericana. que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 

POR CUANTO: YULISSA SULEIKA LOALSIGA GUTIERREZ, 
natural de Managua, Departamento de Managua. República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudio de la Carrera Admón de Empresas y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. 

POR TANTO: Lc extiende cl Título de Licenciado (a) en Adminis-
tración de Empresas, para que goze de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. Dado en la ciudad 
de Managua. República de Nicaragua, a los veintiúndíasdel mes dc 
Octubre de mil novecientos nenienta y nueve.- El Rector de la 
Universidad, Eduardo Valdés Barría, S.J.- El Secretario General, Dra. 
Mayra Luz Pérez Díaz.- El Decano de la Facultad, Dr. Alvaro Javier 
Sánchez Porras. 

Es conforme. Managua, veintiún de Octubre de 1997.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora. 

Rcg. No.10185 -M. 571285 - Valor CS 60.00 

CERTLFICACION 

La Suscrita Responsable del Departamento dc Regístro de la U.N.A.. 
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certifica que bajo el Número 791, Página 396, Tomo! del Libro de 
Registro de Títulos, que éste Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: La Universidad Nacional Agraria» 

POR CUANTO: PEDRO PABLO OROZCO BUCARDO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Agronomía. 

POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en 
la Orientación de Fitotecnia, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente sc le conceden. Dado en la ciudad 
de Managua, República de Nicaragua, a los once días del mes de 
Mayo de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la 
Universidad, Tlémaco Talavera.- El Decano de La Facultad, 
Denis Salazar C.- El SecretarioGeneral, Maria Eugenia Bermúdez 
R 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, once de Mayo de mil novecientos noventa y nueve.- 
Lic. Tania García Gaitán, Responsable de Registro. 

Reg. No. 10188 - M. 143349 - Valor CT 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo el No. 505, Página 253, Torno I del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Electrotecnia y Computación, y que esta instancia 
lleves a su cargo, se inscribió el Título quedice: REPUBLICA DE 
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL 

POR CUANTO: EL SEÑOR JULIO CESAR JARQUIN 
GUEBARA, natural de Masaya, Departamento de Masaya, Repú-
blica de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos acadé-
micos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, 
para obtener el grado correspondiente. 

POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el 
Título de Ingeniero Eléctronico, para que goce de las prerroga-
tivas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.-
Rector de la Universidad, Ing. Mario Caldera Alfaro.- Secreta rio  
General, Lic. Jorge Morales Sequeira.- Decano de la Facultad, Ing. 
José Manuel Arcia Salmerón. 

Es conforme. Managua, once de Dicicmbre de 1999.- Lic. Rafael 
Ernesto Rivas, Director de Registro. 

Reg. No.10154 -M.47653 - Valor C.$ 90.00 

CERTIFICADO 

En relación a la solicitud de Incorporación de Titulo de MEDICO, 
presentada por Rodrigo Martín Martínez Cole, de nacionalidad 
Nicaragüense, mismo que fue otorgado por la Universidad Nacio nal 
de Rosario, Argentina, el 7 de Abril de 1981. y para los ciemos 
contemplados en los artículos 7, 10, 15 y 17 del Reglamento para el 
Reconocímiento o Incorporación de Profesionales en Nicaragua. el 
suscrito Secretario General de la universidad Nacional Autónomade 
Nicaragua, UNAN-Managua 

CERTIFICA 

Que en sesión ordinaria número veintiocho, del doce de Noviembre 
de 1999, el Consejo Universitario de la Universidad Nacional Autó-
noma de Nicaragua, UNAN-Managua, examinó la solicitud de licor-
poración de Título de Doctor en Medicina y Ci ru gía, de Rodrigo 
Martín Martínez Cole. Habiendo dictaminado favorablemenie la 
solicitud de la Facultad de Ciencias Médicas y no habiendo obser-
vaciones, el Consejo Universitario decidió aceptarla. declarando en 
consecuencia dicho Título legalmente válido e Incorporado en 
Nicaragua. 

Managua, a los doce días del mes de Noviembre de milnovecientos 
noventa y nueve.- Jorge Quintana García. Secretario General, 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estu-
diantil y Estadistica de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, UNAN-Managua, Certifica que: EL Títulode Doctoren 
Medicina y Cirugía de Rodrigo Martín Martinez Cole, y el Certifi-
cado de Incorporación fueron registrados en el Libro de Incorpora-
ciones de la UNAN-Managua; Inscripción No. 167. Folios. 202.203, 
Tomo 11, Managua, 24 de Noviembre de 1999. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro dias del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa y nueve. Re saña Gutiérrez 
Ortega. Directora. 

Reg. No. 10230 - M. 545919 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingenieria, certifica que bajo el No. 621, Página 314. Tomo l del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria. 

Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL POR CUAN-

TO: 

LA SEÑORITA IRENE DEL ROSARIO VELASQUEZ ARIAS, 

natural de Managua, Departamento de Managua República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos esigi-
dos por la Facultad de Tecnologia de la Industria, para Mener el 

grado correspondiente. 
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poR TANTO: En virtud dc lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el 
Título de: 

INGENIERO INDUSTRIAL, para que gote e las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.- Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días dcl mes de Ncniembre de mil novecientos noventa y nueve.- 
Rector de la Universidad, Ing. Mario Caldera Altero.- Secretario 
General, Lic. JorgeMorales Sequeira.- Decano de la Facultad, Ing. 
Clementino Solares Castillo. 

Es conforme Managua, veintinueve de Noviembre de 1999.- Lic. 
Rafael Ernesto Rivas, Director de Registro. 

Reg. No. 10228 - M. 571274 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Disector de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo el No. 547, Página 277, Tomo l del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. 

Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice. REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

EL SEÑOR JOSE LUIS VILCHEZ PEÑA, natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología dela Industria, para obtener el grado correspondien- 

POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el 
Título de: 

INGENIERO MECANICO, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.- Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
dias del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- 
Rector dela Universidad, lag. Mario Caldera Alfa ro.- Secretario 
General, Lic. Jorge Morales Sequeira.- Decano de Facultad, Inc. 
Clementino Solares Castillo. 

Es conforme. Managua, once de Diciembre de 1999.- Lic. Rafael 
Ernesto Rivas, Director de Registro. 

Reg. No. 10225 - M.63 1245 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo el No. 585, Página 296, Tomo I del 

Libro de Registro de Minios de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de b Industria. 

Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL POR CUAN
TO: 

LA SEÑORITA SOFIA LORENA VASQUEZ GUTIERREZ, natural 
de Managua, Departa mento de Managua, República de Nicaragua. 
ha cumplido con todos los requisitos' académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgáni-
cas y reglamentos universitarios vigentes le extien de el Título de: 

INGENIERO INDUSTRIAL, para que goze de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos de I ramo le conceden.- Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días del mes 
de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- Rector dc la 
Universidad, Ing. Mario Caldera Alfaro.- Secretario General. Lic. 
Jorge Morales Sequeira.- Decano de la Facultad. Ing. Clementino 
Solares Castillo. 

Es conforme. Managua. veintinueve de Novie b de 1999.- Lic. 
Rafael Ernesto Rivas. Director de Registro. 

Reg. No. 10239 - M. 44042 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo el No. 635, Página 321. Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Industria. 

Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
REPUI3LICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL POR CUAN
TO: 

EL SEÑOR DENIS ARTURO RUGAMA GARCIA, natural de San 
Sebastian de Yali, Departamento de Jinotega, República de Nicara-
gua, ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnologia de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. 
POR TANTO: E n virtud de lo prescrito en las disposiciones orgáni-
cas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de: 

INGENIERO INDUSTRIAL, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reg,lamentos del ramo le conceden.- Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinúnueve dias del mes 
de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- Rector de la 
Universidad, Ing. Mario Caldera Alfaro.- Secretario General. Lic. 
Jorge Morales Sequeira.- Decano de la Facultad. Ing. Clanentino 
Solares Castillo. 

Es conforme. Managua, veintinueve de Noviembre de 1999.- Lic. 
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Rafael Ernesto Rivas, Director de gistro. 

Reg. No. 10224 - M. 143380 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo el No. 653, Página 328, Tamo I del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 

la Facultad de Tecnología de la Construcción. 

Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

SEÑORITA XIOMARA MERCEDES TELLEZ RUIZ, na-
tural de León, Departamento& León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad dc Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el 
Título de: 

INGENIERO CIVIL, para que gocc de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.- Dado en la ciudad de 
Managua , República dc Nicaragua, a los veintinueve días da mes 
de Noviembre dc mil novecientos noventa y nueve.- Rcctor de 
la Universidad, Ing. Mario Caldera All'aro.- Secretario General, 
Lic. Jorge Morales Sequeira.- Decano de la Facultad, I ng. N estor 
Lanzas M. 

Es conforme. Managua, once de Diciembre de 1999.- Lic.Rafael 
Emcsto Rivas, Director de Registro. 

Reg. No. 10223 - M 143379 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

El Susnito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo el No. 670, Pági na 337, Tomo' del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de i2 Construcción. 

Y que esta instancia lleva a su cargo, se iascribió el Titulo que 
dice: REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL 
PORCUANTO: 

EL SEÑOR ARMANDO JAVIER LOPEZ CAMPOS, natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cw:nplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo mesen to en las 
disposicionesorgánicas y reglamentos universitarias vigentes Ic 

extiende el Título de: 

INGENIERO AGRICOLA, para que gcce de las prerrogativasque 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.- Dado cn la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días del mes 
dc Noviembre dc mil novecientos noventa y nueve. - Rector ae 
Universidad, Lig. Mario Caldera Alfaro.- Secretario General, Lie. 
Jorge Morales Sequeira.- Decano de la Facultad. Ing Nestor Lanzas 

Es conforme. Managua. catorce de Diciembre dc 1999.- Lic. Rafael 
Ernesto Rivas, Director de Registro. 

Reg. No.10231 - 532198 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Dircttor de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica quebajoel No. 664, Página 334, Tomo I del Libro 
dc Registro de Títulos dc la Universidad, correspondiente a la 
Facultad& Tecnología dela Construcción. 

Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL POR CUAN
TO: 

EL SEÑOR MARIO JOSE ELVIR MALDONADO, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de N i ca ragua. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En vinud dc lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y. reglamentos universitarios vigentes le 
extiende elTítulo de: 

INGENIERO CIVIL, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.-Dado en la ciudad dc Managua. 
República de Nicaragua, a los veintinueve días del mes de Noviem-
bre dc mil novecientos noventa y nueve.- Rector de la Universidad, 
Ing. Mario Caldera Alfaro.- Secretario General, Lic. Jorge Morales 
Sequeira.- Decano de la Facultad, Ing. Nestor Lanzas M. 

Es conforme. Managua, veintinueve de Noviembre de 1999.- Lic. 
Rafael Ernesto Rivas, Director de Registro. 

Reg. No. 10237 - M. 545945 • Valora 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, cen laica que bajo el No. 193, Página 97, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la 
Facultad de Ingeniería Química. 

Y que  esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

LA SEÑORITA ZULMA DEL CARMEN ZAMORA TAMA
RIZ, natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ingeniería Química, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigen-
tes le extiende el Titulo de: 

INGENIERO QUIMICO, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.-Dado en la ciudad 
de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días del 
mes de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- Rector 
de la Universidad, hl. Mario Caldera A Ifaro.- Secretario General, 
Lic. Jorge Morales Scqueira.- Decano de la Facultad, Ing. Javier 
Ramírez Meza. 

Es conforme. Managua, catorce deD iciembre de 1999.- Lic. Rafael 
Ernesto Rivas, Director de Registro. 

Reg. No 10236 - M. 545948 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo elNo. 179, Página 90, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ingeniería Química. 

Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: REPUBLICA 

 

EL SEÑOR BAYARDO JALINAS AGUILAR, natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Ingeniería Química, para obtener el grado corres-
pondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las dispo-
siciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende el Título de: 

INGENIERO QUIMICO, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. -Dado en la ciudad 
de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días del 
mes de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- Rector 
de la Universidad, Ing. Mario Caldera Maro.- Secretario General, 
Lic. Jorge Morales Sequeira.- Decano de la Facultad, Mg. Javier 
Remira Meza. 

Es conforme. Managua, once de Diciembre de 1999: Lic. Rafael 
Ernesto Rivas, Director de Registro. 

Fteg. No. 10226 - M.631246 - ValorCS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo d No. 511, Página 256, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Electrotecnia y Computación. 

Y que esta instancia llora a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL POR CUANTO 

EL SEÑOR WILLIAM DE LOS SANTOS VANEGAS GARCIA, 
natural de El Viejo, Departamento de Chinandega. República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos exigi-
dos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende el Título de: 

INGENIERO ELECTRONICO, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.-Dado en la ciudad 
de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve dias del mes 
de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- Rector de la 
Universidad, Ing. Mario Caldera Alfaro.- Secretario General. Lic. 
Jorge Morales Sequeira.- Decano de la Facultad. Ing. José Manuel 
Arcia Salmerón. 

Es conforme. Managua, once de Diciembre de 1999.- Lic. Rafael 
Ernesto Rivas, Director de Registro. 

Reg. No. 10236 - M.63 1206 - Valor a 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que bajo el No. 548, Página 274, Tomo I del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Electrotecnia y Computación. 

Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Tituloque dice: 
REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL POR CUAN-
TO: 

EL SEÑOR NOEL RODOLFO VARGAS BALTODANO, natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende el Titulo de: 

INGENIERO EN COMPUTACION, para que goce de las prerroga-
tivas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.-Dado en la 
ciudad dcManagua, República de Nicaragua, a los veintinueve días 
del mes &Noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- Rector 
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de la Univenidad, Eng. Mario Caldera Maro.- Scrxriario General, 
Lic. Jorge Morales Seque:ira- Decano dc La Facultad, 1 ng. Manuel 
Arcia Salmerón. 

Es conforme. Managua, catorce de Diciernbre de 1999.- Lic. Rafael 
Ernesto Rivas, Director de Ftegistro. 

•••••••• 

Rcg. 10262 - M.631264 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que ala Página 682, Tomo VI del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Ciencias Econónileas que esta Dinsción 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad 
National Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

SONIA MERCEDES VARGAS URBINA, ha cumplido conto dos 
los nxjuisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económi-
cas. 

POR TANTO: Le extiende el Titulode Licenciada em Economia, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.- Dado cn la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los trece días del mes de Sep tiembre. de rril novecien-
tos noventa y nueve.- El Flector dc la Unive:sided, Francisco 
Guzmán P.- El Secretario Gencral, Jorge Quintana García. 

Es conforme. Managua, 13 de Septiembre de 1999.- Rosario 
Gutiérrez, Directora 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE 
ESTUDIOS TERRITORIALES 

ACUERDO No. 01-2(100 MUNICIPIOS DE 
CIUDAD SANDINO Y EL CRUCERO 

La suscrita Abogada y Notaria Pública, de la República de 
Nicaragua, debidamente autorizada por la Corte Suprema dc 
Justicia para cartular durante el quinquenio que finaliza cl nueve 
de Noviembre del ano Dos lvfil y Asesor Legal del Instituto 
Nicaragüense de Estudios Territoriales INETER), CERTIFICA 
que en el Libro dc Acuerdos y Resoluciones que la Dirección 
Superior de este Instituto lleva durante cl presente ailo, 
encuentra literalmente el siguiente Acuerdo: 

"Acuerdo No. 01-2000. El Director Ejecutivo del Instituto 
Nicaragüense de Estudios Tcrritoriales (1NE't tR), en usode las 
facultades conferidas por la Ley Creadora dc los Municipios dc 
El Crucero y Ciudad Sanclino, Ley No. 329, publ icada en la Gaceta 
No. 7 del 1 1 de Enero del año 2000 yen la Ley Orgánica de INETER, 
Ley No. 311 y su Reglamento, Decreto No. 120-99, ambos 
publicados en Las Gacetas Nos. 143, y 229 de1 28 de Julio y 30 de 
Noviembre de 1999, respectivamente, Acuerda: PRIMERO: 

Establecer los derroteros del Municipio de Ciudad Sandino de la 
manera siguiente: Situado al noroeste del municipio de Managua, 
Limita: al norte, con el municipio dc Mateare y el Lago de Managua 
(Xolotlán); al sur con el municipio de Managua; al este con el 
municipio de Managua y al oeste, con los municipios de Villa Carlos 
Fonseca y Mateare. a) Ciudad Sandino - Lago de Managua 
(Xolotlún). Comprende desde un punto en la costa dcl lago. con 
coordenadas I16° 19'54" W. y 12° II' 00" N., hasta otro punto sobre 
la misma costa con coordenadas irov 33.47"N, 86° 19' 24.68"W, que 
se localiza 150 metros al norte de la antigua linea férrea en el costado 
este del cerro San Carlos.Punto final de 1 limite. b) Ciudad Sandino-
Managua. Este limítese ínicia en un punto de los filos de Cuajachillo, 
situado aproximadamente 82 metros al norte del camino que conduce 
a Barrio Nuevo, con coordenadas 12°06' 1 3.6 I"N. 86° 23' 29.40"W, 
se dirige en dirección noreste por los puntos con coordenadas : 1 r 
06' 15.75 "N,86°21' 74.01"W; 12°06' I 7.39"N, 36°23120.11"W; 1 r 
06'19.0314,86°23' 16.22"W; 12° 06' 18.50"N, 86°23' 14.67"W; I r 
15.33"N, 86°23' 8.77"W; 12°06' 16.07"N, 86°23' 7.01"W: 12°06' 
16.41"N. 86°23' 6.23"W; 12°06' 17.20"N, 86°231 4.75"W: 12°06' 
I7.56"N, 86°23' 3.96"W; 12°06' 18.32"N, 86°23' 3.19"W; 12°06' 
1 9.45 "N,116°231 2.18"W; 12°06120.02"N, 86°23' 1.38"W: 12°06' 
22.70"N, 86°22156.39"W; Ir 06122.38"N, 36°22'54.79"W; 12°06' 
22.47"N, 86°22152.85"W; 12°06123.47"N, 86°22'50.41"W; 12°06' 
24.15"N, 86° 22'49.04wW; Ir 06124.55"N, 86°22' 47.60"W; 12°06' 
25.11"N, (46°221 45.22"W; 12°06125.55"N, 86°22'43.92"W; 17°06' 
25.65"N, 86°22' 42.85"W; 12°06'25.43"N, 86°22'41.78"W; 12°06' 
25.12"N, 86°22' 40.68"W; 12°06'24.41"N, 86°22'39.58" \ V; 12°06' 
23.93"N, 86°22'38.39" W; 12°06'23 .11.5"N, 86°22136.69"W; 12°06' 
24.08"N, 86°22'35.29"W; 12°06'23.98"N, 86°22134.68"W; 12°06' 
23.77"N, 86°22'33.77"W; 12° 06' 23.95"N, 86° 22' 33.09"SV; 12°06' 
25.02"N, 86°22'31.81"W; 12°06'25.01"N, 86°22'31.30"W; 12°06' 
24.42"N, 86°22'30.88"W; 12°06'24.1-1"N, 86°22'31.29"W; 12°06' 
23.59"N, 86°22'3 1.72"W; 12°06123.40"N, S6°22'31.83" W; 12°06' 
23.21"N, 86°22'31.94"W; 12°06'21.74"N, 86°22'32,51"W; 12°06' 
21.11"N, 86°22' 33.39"W; 12° 06120.48"N, 86°22' 34.33"W; 12°06' 
19.6 1"N, 86°22' 34.90"W; 12°06'18.98"N, 86°22'35.17" W; 12°06' 
18.37"N, 86°22'35.59"W; 12°06' 18.03"N, 8.6°22' 35.91" W; 12° 06 
' 16.28" N, 86 ° 22 38. 10" W; 12° 06 ' 14,72" N, 86° 22' 38.96" W; 
'roe 15.15-N,86° 22' .3727"W; 15.53"N,S6°22135.60"W;12° 
06' 15.60"N,86'22'35.19"W; 12°06' 15.49"N, 86°22'34.51"W; 'roe 
15.27"N, 86°22'33.77"W; 12°06' 14.68"N, S6°22'32.74"W; 12915' 
13.98"N, 86°22'3 I.93"W; 12°06' 11.73"N, S6°22' 30.00"W; tro6. 
9.83.m, 86°22'28.36"W; 12°06' 6.39"N, S6° 22' 25.37"W; irow 
4.95"N, 86° 22' 23.84"W; 12°06' 12.52"N, 86°22' 18.30"W; 12°06' 
16.01"N, B6°22115.3 I "W; 12°06'18.00"N, 36°22'13,43"W; 12°06' 
19.08-N, 86°22' 12.18"W; 12° 06' 19.99"N, 86°221 10.83"W; Iroc 
25.67"N, 86'22' 7.02"W; 12°06' 27.34"N, 86°22' 5.45"W; 1 roe 
28.I7"N, 86°22' 4.57"W; 12°06' 28.70"N, 86°22' 3.76"W; 12°06' 
28.90"N, 86°22' 3.37"W; 12°06129.23"N, 86°22' 2.51"W; iro« 
31.05"N, 86° 21' 59.38"W, hasta el punto con coordenadas ir 06' 
31.18"N, 86° 21' 59,18"W, que es limite de cerca situado 
aproximadamente 250 metros al suroeste de la finca El Pozo, se dirige 
luego en dirección sur por los puntos con coordenadas ; 12° 06' 
30.24"N, 86° 21158.9rW; 12°06'22 62"N, S6°21' 58. 13"W; 12°06' 
14.93"N, 86°21'57.34"W; 1 r06112.05"b1,86°21157.27"W; 1r06' 
8.9414, 86°21'57.29"W; 1 ro& 6.20"N, 86°21' 57.13"W; 12°05' 
59.28"N, 86° 21' 56.44"W, hasta llegar al punto con coordenadas 1 r 
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86° 19' 38.95"W; 12°07' 
86°  19' 38.55"W; 1707' 
86° 17 37.64"W; 12 °  07' 
86°  19' 3149"W:12°07' 

5' 59.0614, 86° 21' 56.4I"W, situado sobre el camino al barrio Los 
Solanos 250 metros al noreste de la escuela del mismo barrio, 
continúa en dirección noreste sobre dicho camino por los puntos 
ton coordenadas : 12°  05' 59.66"N, 86° 21' 55.23"W; 12 °  05' 
59.6314,86° 21'54.83"W; I 2°05' 58.86''N, 86°21' 53.06"W; 1 2°05' 
583314, S6°21' 5135"W; 12°05' 5831"N, 86°21'49.99"W; Iras' 
516814,8e 21'49.10"W; Ir OS' 59R114 86°21' 47.78"W; 12°06' 
0.37"N, S6°  21' 47.18-W; 12°06' 0.70N, 86° 21'46.48"W; Ir 06' 
l.37N, 86° 21' 44.73"W, hasta interceptar el cauce en el punto con 
coordenadas 12 °  06' 2/4"N, 86° 21' 43.49"W, que se localiza 
aproximadamente SO metros antes de la calle adoquinada, luego 
continúa cn dirección norte por los puntos con coordenadas: 12 °  

6' 5.98"N, 86°  21' 43.73" W;12 ° 06' 719%, 86° 21' 4438"W; 12°  
06' 8.30"N, 86°  21'44.53W; 12° 06' I0.06"N, 86°  21'44.62"W; 12° 
06' 16.69"N, 86°21'45.17"W; 
ovi 22.161N, 86°21'45.54"W; 

12°06' 
12°06' 

19/8"N, 
26.97"N, 

86°  21' 45,48"W; 
86° 21'46.00"W; 

12° 
12° 

06 1 28.76"N, 860 21'46.22"W; 12 ° 06'29.82"N, 86°21'46.27W, 
llegando al punto con coordenadas 12°  06' 30.39"N, 86° 21' 
45.99"W, que se localiza en el lí mi le de cerca 150 metros al sureste 
de la casa de la finca El Pozo, prosigue en dirección noreste por 
los puntos con coordenadas: 12°06' 30.36"N, 86° 21' 45.17"W; 17 
061 2978"N, 86°21'37.24"W; ir 06' 2916"N, 86° 21' 29.80"W; Ir 
06' 28.36 1 'N, 86°21'19.48"W; Ir 06' 29.43"N, 86°21'18.23"W; 12° 
06' 30.30"N, 86° 21' 17.61" W; 1706' 3197"N, 86° 2 I ' 16.79"W; 12° 
061 31.17"N, S021' 14.35"W;12° 06' 30.7314, 86°21' 14.10"W; 12° 
OC 27.89"N, 86° 21' 12.68"W; Ir06'27.67"N, 86°21' 8.89"W; 12° 
06 1 32.12"N, 86°21' 9.85"W; 1706'32.4614, 86° 21' 10,03"W; 12° 
06' 32.74"N, 36°21' 9.92"W; ir 06' 33.21"N, 86° 21' 9.99"W; 12° 
06' 33.65"N, 86°21' 10.46"W;12° 06'34.63"N, 86°21' 9.45"W; 12° 
06'36.94"N, 86°21' 10.11"W; 1706'39.28"N, 86°21' 11.01"W; 12° 
061 4212"N, 36° 21' 11.17"W; 12° 06' 46.39"N, 86°21' 11.43"W; 12° 
06'48.95"N, 86°21' 11RI"W; ir 06' 50.5917, 86°21' 1134"W; 12 °  
6' 56.25"N, 86°  21' 11.70"W;12°06' 56.7817, 86° 21' 11R7"W; 12 ° 

 OC 56.42"N, 86° 21' 7.24"W; Ir 06' 56.29"N, 86° 21' 4.80"W; 12° 
 06'58.16"N, 86°21' 4.77"W;12° 06'57.85"N, 86°21' 0.16"W; 12° 

7' 140"N, 86°21' L04" W; 12°07' 2.82"N, 86° 20' 54.19"W; 12 °  
07' 2.8194,86°20' 54.03"W; 12° 07' 173"N, 86° 20' 54.10"W; 12 °  
07' 1.70"N, 86°20'53.88"W; 12°07' 1.46"N, 86° 20' 50.68"W; 12° 
07' 1.05"N, 86° 20' 4705"W; 12° 06'57.80"N, 81 20' 47.39"W; 12° 
06' 56.7614, 86° 20'40.04"W; 12° 06' 59.99"N, 86° 20' 39.32"W; 12° 
6' 59.43"N, 86° 20' 35.92"W; 12°06' 59/6"N, 86°20'34.49" W; 12° 
06'59.49 -N, 86'20'34.40"W; 12° OT 0.58"14, 86° 20' 34.30"W; 12 ° 

 OT I.93"N, 86° 20' 34.18"W; 12° 07' 2.93"N, 86° 20' 34.08"W; 12° 
OT 3,85"N, 86° 20'34.00"W; 12°  07' 8.30"N, 86° 20'33.59"W; 12° 
07'13.1014,86° 20'33.16"W; 1707' 17.93"N,86° 20'32.72"W; 17 
071 17.6614, 86° 20'2934"W; 12°07' 17A514, 86° 20' 25.64"W; ir 
07 1 17.22"N, 86° 20' 22.86"W; 1707' 16.5514, 86°20' 6.97"W; Ir 
7' 16.24"N, 86° 20' 5.94"W; 12° 07' I5.54"N, 86° 20' 80"W; 12° 
07'14.9914, 86° 20' 3.35"W; 12°07'1/78"N, 86 ° 20' 0.99"W; 12° 
07' 9.6694, 86° 19'5614"W; 12°07' 7.9314, 86° 19 5130"W; 12° 
07' 6.55"N, 86° 19' 51.12"W; 12°07' 4.99"N, 86°19'4164"W; 12° 
OT 110"N, 86° 19'42.63"W; 1706'59.35"N, 86° 19' 39.69"W, hasta 
el punto con coordenadas 12°06' 59.27"N, 86° 19'39.60"W, que 
se localiza 350 metros al oeste de las antenas de EN1TEL en el 
borde de la laguna de Nejapa, sigue en dirección norte por los 
puntoscon coordenadas: 12°07 0.75"N, 86°19'39.61"W; 12°07' 
1.83"N, 86° 19' 39.53"W; 12°07' 2.7914, 86°19' 39.29"W;12 °07' 

3.5394„ 86° 19'39.19"W; 12° 07' 4.5114, 
5.22"N, 86°  17 38.80"W; l2° 07' 6.29"N, 
74014, 86°19'38.10"W; 12° 07' 8/9"N, 
9.0614, 86° 19'37.13"W; Ir 07'10.14"N, 
11.5594, 86° 1735.89"W; 12°07' 13A1"14, 86° 19'35.57"W; 12°07' 
15.1214„ 86° 19'35.16"W; 12° 07'16.0914,86°  19' 34.81" W; 12°  07' 
173794, 86°19'34/2 1 W; 12°07' 18.8214, 86° 19'33.60'W; 12° 07' 
19.31%, 86° 19'33.57"W:12° 07'19.7894, 86°  19'33/7"W; 12° 07' 
20.10"N, 86° 19' 33.63"W; 1707'20.3414, 86 ° 1733.05"W; 12° 07' 
2157"N, 86°19'32.25"W; 12 °  07'26.86"N, 86°17 24.69"W;12 ° 07' 
27.17"N, 86°  19' 24.38"W; 12° 07' 27.96"N, 86° 17 24.42"W; 12°  07' 
2831"N, 86°19'24.57W; 12 ° 07' 30.1314, 86° 19' 25.16"W;12°07' 
32.90"N, 86°172113"W; 12°07'33.8014, 86 °  19' 26.61"W;12°07' 
34.67N, 86°  17 26.58" W; 12°07'35.78"N, 86° 19' 25.97W:12 ° 07' 
36.4814, 86°19'25.54"W; 12°07'37.2814:86°172510"W; 12°07' 
3771"N, 86°19'25.11"W; 12° 07'39.12"N„ 86° 19' 24.70"W; 12° 07' 
39.65"N, 86°19'24.40"W; 12°07' 40.31"N, 86° 19' 23.73"W; 12° 07' 
41.00"N, 860 172274"W; 12°07' 42.0014, 86 °  19'21.92" W; 12°07' 
42A9"N, 86° 17 21.17" W; 12°07' 43.18"N,I36°19' 19.59"W; 12°07' 
44,19"N, 86° 19' 17.59"W; 12°07'45.221, 86°19'15.63"W; 12°07' 
45.89"N, 86° 19' 17,06"W; 12°07'46.17"N, 86° 19' 17.58"W; 12° 07' 
46.50"N, 66°19'18.60"W; 12 ° 07'46.7514, 86° 19' 19.82"W; 12° 07' 
46.93"N, 86°1721.19"W; 12°07'47.35"N, 86 °  17 22.32"W; 12°07' 
48.04"N, 86° 19'23.20"W; 12°07'47.8114, 86° 19'21.60"W; 12°07' 
48.30"N, 86°19'17.66"W; 12° 07' 48.6814, 86° 19' 12.37W; 12°07' 
48.83"N, 86° 19' 5.14"W; 12°07' 48.9414, 86° 19' 0.44 -W; 12° 07' 
49.19"N, 86° 19' 0.45"W; 12° 07' 51.39"N. 86° 19' 0.71"W; 12° 07' 
51.75"N, 86°  19' 0.67"W; 12°07'54.60"N, 86° 19' 2.56"W; 12°07' 
54.0514, 860 19 7.19"W; 12°07'54.5294, 86°19' 8.32"W; 12°07' 
54.56"N, 86° 19' 10.74" W;12°07' 55.44"N, 86° 19' 13.49"W: 12°07' 
56.73"N, 86°19'15.28"W; 12°07'58.7414, 86° 19' 16.81"W; 12° 08' 
2.5214, 86°  17 18.13"W; 12°08' 4.3294, 86° 19' 19.02"W; 12°08' 
5.47"N, 86° 19' 20.15"W; 12° OW 6.06°N, 86° 17 21.24"W; 12°08' 
6.56"N,86° 19'23.11"W, I legando al punto con coordenadas, 12° 08' 
27.87"N, 86°  19' 22.60"W , situado en la esquina suroeste de la 
refinería y siempre e n esa dirección por los puntos con coordenadas 
:1ros'45.13"N, 86° 19' 23.3I"W; irosi45.16"N, 86°19' 22.44"W; 
12°08'58.7114 86° 19'23.00"W; 12°08'59.22"N, 86°19' 22. 91"W; 12° 
08' 59.7894, 86° 1722.61"W; 12 ° 09' 2.5614,86° 19' 26.05"W;12 ° 09' 
4.76"N, 86° 1728.91"W; 12°09' 5.72"N, 86° 19' 29.94"W; 12° 09' 
7.15"N, 86° 19'32.76"W; 12°09' 7.96"N, 86° 19' 35.25"W; 12°09' 
83314, 86°19'36.12"W; 12° 09'10.20"N, 86° 19' 38.11"W; 12°09' 
13.35"N, 86°19'40.98"W; 12 ° 09'13.7014, 86°1741617W:12°09' 
20.6694, 86° 19' 36.37"W;12 ° 09' 27.89"4,86° 17 32R6"W; 12° 09' 
26.94"N, 86°  19 30s7" v; 12° 09'26.71"N, 86° 19' 26.12"W; 12°09' 
30.4814,86°19 1 25.61"W; 12°09'30.9314,86' 19'25.41"W, hasta 
llegar al punto situado en la costa del Lago de Managua (Xolotlán) 
con coordenadas 12 ° 09' 33.47N,86° 19' 24.68"W, que se localiza 150 
metros al norte de la anti gua línea férrea en el costado este del cerro 
San Carlos. Punto final de este límite. El dato horizontal del sistema 
de coordenadas es el norteamericano de 1927, elipsoide de Clarke de 
1866. El error medio de La posición horizontal (rms) es de * 10.00 
metros. c) Ciudad Sandino- Villa Carlos Fonseca. El limite se inicia 
en un punto con coordenadas 12° 06' 13.61"N, 86 °  23' 29.40"W, 
situado cn los filos de Cuajachillo aproximadamente 82 metros al 
norte del camino que conduce a Barrio Nuevo, continúa al noroeste 
hasta llegar a un cruce de caminos a 0.2 k m al oeste de la capilla de 
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El Anzuelo con coordenadas 86°23' 54" W. y 12°07' 25" N. Punto 
final de este límite. d) Ciudad Sandino -Mateare. Est límite 

tiene su origen en un punto de la costa dcl Lago dc Managua (Xolotlán), 
con coordenadas S6° 19' 54" W. y 12° II' 00"N., toma dirección 
oeste sobre la vía ferrea hasta interceptar con La carretera que 
conducca Laguna de Xiloá. Prosigue c n dirección suroeste sobre 
dicha carretera hasta llegara! cruce Managua -Mateare, continúa 

n rumbo S. 54° 00' W. y 0.4 km. De este punto se prolonga con 
los siguientes rumbos y distancias: S. SO° 00' W. y 0.71cm., N. 1 I ° 
00' W. y 0.3 km., S. 84° 00' W. v0.45 km., S. 02°00' E. y 0.3 km., S. 
80°00' W.y 0.6 km., S.07°0041.3.0.21:m., S. 62° 00' W. y5.25 ktns. 
hasta interceptar con el parteagua de Las Sierras de Managua, en 
la lo ca I idad Los Andes, con coordenadas S6° 24' 33" W. y 12° OS' 
33" N., sigue sobre dicho partcagua hasta llegar a un cruce de 
caminos a 0.2 km. aleaste de la capilla dc El Anzuelo, en un punto 
con coordenadas 36° 23' 54" W. y 12° 07' 25"N. Punto final dcl 
limito. SEGUNDO: Establecer los derroteros del tylurti ripio de El 
Crucero dela manera siguiente: Situado al sur del municipio de 
Managua. Limita: a no rte, con el municipio dc Man agua; al sur 
con los municipios de San Marcos (Dep aclamo nto de Cama) Y 
San Rafael del Sur, al este con los municipios do La Conccpción 
(Departamento de Masaya) y Ticuantepe; al ocste crancl municipio 
de Vi Ila Carlos Fonseca. a)E1 Cruxro- Managua. El 1 imite se inicia 
cn un punto con coordemida s 12°04' 10.66"N, 86' 22' 15.43"W, 
situado en la Comarca Berlín 1.2 km al sureste dc la c nt rada del 
<ami no que corrl ucea Comarca El Reventón, sodi rigcend inacción 
sun:sic por los puntos con coordenada s I 2°04' 13.66"N, 86° 22' 
12.10"W; 12°04' 12.3914, 86°22' 9.36"W; 12°04' 12.12"N,36°22' 
9.14"W; 12°04' 11.44"N,86°22' 7.90"W; 12°04' 6.83"N, S6°22' 
2.25"W; 12°03' 42.46-N, 86°21' 23.66"SV; 12°03' 38.89S, 36°21' 
25.84"W; 12°03' 37.34"N,86°21' 26.80"W; I 2'03' 35.36"N, S6°211 
27.30"W; 12°03' 30.02%,86°2 I' 14.75"W; 12°03127.36"N,36°211 
7.12"W; 2°03' 25.16"N, 86°21' 6.41"W; 12°03124.32"N,86°211 
6.35"SV; 12° 03' 23.70"N,86°21' 6.30"W; 12° 03' 23.40"N, 86°20' 
59.25"W;.12° 03' 22.04"N, 86°20' 57.33"W, hasta el punto con 
coordenadas 12°03' 20.46"N, 86° 20' 49.39"SV, localizado 400 
metros al noreste de la casa hacienda Sarda María sobre e 1 camino 
que une dicha propiedad con San José de la Callada, continúa en 
dirección noreste por los puntos con coordenadas : 12° 03' 
22.09"N,S6°20'49.32"W; 12°03' 23.24"N, 86°20'49.27"W; I ror 
24.00"N,86°20'49.64"W; Iror 24.96"N,86°20' 49.54*W; 12°03' 
26.75"N, 80 20'49.53"W; Ir 03' 27.77"N, 36°20'49.99"W; 12°03' 
28.90"N,I36°20' 50.44"W; Ir 03'29.76"N, 36°20150.44"W; I r 03' 
30.76"N, S6°20150.1 I"W; iro3' 3I.27"N, 36°20' 49.63"W; 12'03' 
31.72"N,86°20'48.54"W;Ir 03' 32.52"N, 86°20' 47.62"W; 12'03' 
33.87"N, 86°20' 47.10"W; uo 03' 34.07"N, 36°20'44.22"W; 12°03' 
34.26"N,86°20'40.99"W; iro3. 34.30"N, 36°20'38.97"W; 12°03' 
34.44"N, 86°20'33.53"W; 12°03'35.19"N, 86°20'37.19"W; 12°03' 
35.07"N, 36°20'36.38"W; Irov 36.72"N, S6°20'33.94"W; Ir 03' 
32.02"N, £.6°20' 17.80"W; Iroy 36.85"N, 86°20' 14.29"W; iror 
42.23"N, 36°20' 11.81"W;12°03143.60"N,86°201 8.45"W; 12°03' 
44.84"N, 86°20' 5.56"W; Iroy 45.42"N,86°20' 1.20"W; 12°03' 
45.58"N,136°19' 58.70"W; lroy 46.27"N, S6°19' 54.21"W; 12°03' 
45.68"N,S6°19' 52.03"W; lroy 47.36%, S6°19' 51.82"W; 12°03' 
47.63"N,86'19'51.81"1V; I roY4S.26"N, 86°19151.99"W; 12°03' 
48.66"N,86'19' 51.97"W; lroy 49.08"N, S6°19' 51.90"W; iroy 
49.34"N,86°19'51M"W; Iroy 50.17"N, S6°19' 51.42"W; lroy  

50.35"N,S6° 19' 5I.34"W; 12°03' 53.72"N, 86°19' 50.96"W; 'ros' 
54.23"N, 86° 19' 50.82"W; 12°03' 54.75"N, 86°19' 50.63"W; 12°03' 
55.15"N, 86°19'50.38"W; I roY 55.97"N,86° 19149.60"W; 12°03' 
56.70"N, 36° 19'48.73"W; 12°041 0.34"N, 86° 19'48.15"W; 12°04' 
3.82"N, 36° I9'47.53"W; 12° 04' 10.63-N, 86°19' 41.6 I"W; 12°04' 
10.90"N, 86°19'41.24"W; 12°04' 8.81"N, 86°19141.25"W; 12°04' 
8.01"N, 86°19'37.59"W; 12°04' 8.11"N, 86° 19' 37.42"W; 12°04' 
I 1.70"N, 86° 19136.79"W; 12°04' 12.21"N, S6°191 35.96"W; 12°04' 
12.98"N, 86° 19' 34.71"W; 12°04' 14.20"N, S6°19' 32.73"W; 12°04' 
15.10"N, 86° 19'31.27"W; 12°04' 15.16"N, 86°19' 31.16"W; 12°04' 
15.51"N, 86° 19129.66"W; 12°04' 15.631%1,86° 19129.25"W; 12°04' 
15.73"N, S& 19128.49"W; 12°04' 15.59"N, 86°19' 27.51"W: 12°G4' 
15.58"N, 86° 19' 26.92"W, hasta el punto con coordenadas 12°04' 
21.01"N, 86°19' 26.73"W, localizado en la carretera sur (canica la 
entradaa Serranía, prosigue en dirección sureste por lospuntos con 
coordenadas : 12°04' 17.28'14,86° 19' 24.19"W; 12' 04' 17.39"N.86* 
19124.02"W; 12°04' I 8.13"N,86° 19' 19.70"W; 12°04' 19.58"N, 86'19' 
15.05"W; 12°04' I9.74"N, 86°19111.35"W; 12°04' 22.66"N.86°19' 
11.57"W; 12°04123.60"N,86° 1910.99"W; 12°04124.35"N, 86°19' 
9.53"W; 12°04' 19.20"N, 86° 19' 8.09"W; 12°04' 20.50"N, 86°19' 
4.22"W; 12°04' 26.57"N, 86°19' 5.32"W; 12°04' 27.34"N, 36° 19' 
5.09"W; 12°04'27.90"N, 86°19' 4.53"W; 12°04' 27.70"N, 86°19' 
3.48"W; 12°04'26.98"N, 86°19' 2.73"W; 12°04' 27.07"N. 86° 19' 
2.06"W; 12°04'27.43"N, 86°19' 0.83"W; 12°04' 27.57"N. 86° 19' 
0.52"W; 12°04127.86"N, 86°19' 0.07"W; 12°04' 28.11"N. 86°18' 
59.42"W; 12°04'2823"N,86° 18153.72"W; 12°04'28.20"N.86°18' 
56.36"W; 12°04'28.34"N, 86° 113155.6S"W; 12°04128.50"N.86°19' 
54.64"SV; Ir 04128.35"N,86° 18153.67"W; 12°04'28.20"N.86° 18' 
53.27"W; 12°04' 27.82"N, 86° 18152.92"W; 12°04' 27A9"N.86° 13' 
52.86"W; 12°04' 26.99"N,86° 1S' 52.99"W; 12°04' 25.38"N,36° 18' 
53.54"W; 12°04'23.73"N, 86° I8'53.61"W; 12°04120.39"N,86°181 
53.20"W; 12°04' 19.72"N, 86° 18153.20"W; 12°04' 17.86"N,86°18' 
53.47"W; 12°04' 16.14"N,86°18'53.30"W; 12°04' 14.67"N,86°I8' 
52.85"W; 12°04' I3.29"N, 86°18' 52.14"W: 12°04' 12.4-4"N,S6° 18' 
51.83"W; 12°04' 13.93"N, 86°18146.77"W; 12°04' 10.38"N,86°18' 
46.95"W; 12°04' 7.39"N, 86°18'47.78"W; 12°04' 4.52"N, 86°13' 
46.97"W; 12°04' 0.53"N, 86° 18' 47.04"W; 12°03157.649N, 86° 18' 
45.00"W; 12°03' 55.58"N,86° 18144.19"W; 12°03.53.87"N.86" 18' 
43.34"W; 12°03' 53.00"N,86° 18' 42.94"W; 12°03'52.66"N.86" 18' 
42.60"W; 12°031.52.64-N,86° 18' 42.15"W; 12°03' 52.47"N, 86° 18' 
41.80"W; 12°03' 51.85-N,86° 18' 41.15"W: 12°03' 51.06"N,86° 18' 
40.76"W; 12°03' 50.31"N, 86° 18140.66"W; 12°03' 48.93%, 86°18' 
40.22"W; 12°03.47.93"N, 86° 18139.74"W; 12°03146.80"N,86°181 
39.2I"W; 12°03'46.16"N, 86°18138.94"W; 12°03145.02"N.136°1131 
39.78"W; 12°03' 43.35"N,86°18.38.27"W; 12°03' 42.37"N,86° ISI 
37.83"W; 12°03' 41.48%, 86° 18'37.27"W; 12°03140.22"N,86° 181 
36.67"W; 12°03138.88"N, 86° 18'36.09"W; 12°03.37.81"N,86°181 
35.60"W; 12°03'36.21"N, 86° I8'35.14"W; 12°03'3443141,86° IV 
34.70"W; 12°03134.481%4,86° I8'34.57"W; 12°03134.52"N,86°181 
34.28'W; Ir 03'34.51"N,86° 18'33.64"W; 12°03134.20"N,86°18' 
32.93"W; 12°03'33.58"N,86° 18132.13"W; 12°03' 32.70"N,86° 18' 
31.07"W; 12°03131.95",86° 18130.72"W; 12°03'30.97"N,86° 18' 
30.5I"W; 12°03'29.86"N,86° 18130.33"W; 12°03128.43"N„86° 181 
30.15"W; 12°03' 26.58"N,86° 18'30.02"W; 12°03' 25.99"N,815° 181 
29.94"W; 12°03' 25.66'11'4,86° 18' 29.S4"W; 12°03' 25.12"N,86° 18' 
29.46"W; 1r03124.77"N,86° 18129.14"W; 12°03124.30"N,86° 18' 
28.42"W; Ir 03' 22.96"N,86°18' 25.60"W; 12°03' 22.67"N,136°18. 
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25/3"W; iroy 22.17°N,86° 18'25.12"W; troy 2137"1486° 18' 
25,17W; 12°03' 201 l'N,863 18' 25.17W; 12° 03' 20.05"N,86° 18' 

25.05"W;12° 03' 19,42'N,86°  18'25.02"W; 12°03' 18.83'11,86°  18' 

24,95"W; 12°03' 1104"N,86° 18' 24.70"W; 12°03' 16.81"N,86° 18' 
24.07W; 12°03' 16.09' 1 1486° 18' 23.61"W; 1703' 15.54"N, 86°18' 
23.35"W;12°03' 14.60"N,86' 1123 27"W; 12°03' 14.1777, 86°18' 
23.28"W;12° 03' 13.66"N,84° 18'23.44"W; 12°03' 12.32"N, 86° 18' 
19.04'W;12° 03' 12.24"N,86' 18' 1174"W; 12°03' 10.13"N,86° 18' 
18.06"W; 12° 03' 8.98"N, 86°  18' 17.64"W; 12° 03' 115"N, 86° 18' 
17.18"W; 12°03' 7.41"N,86°  18' 16.65"W;12° 03' 6.2711,86°18' 
16.01"W, llegando al puntoconcoordenadas 12°03' 5.56"N, 86° 
18' 15.66"W, situado 720 metros al norte de la hacienda La Florida 
sobre el camino que conduce a Comarca Ticomo y siempre en esa 
dí recci ón por los puntos concoordenadas 12° 03' 5.70"N, 86° 18' 
15,39"W; 12° 03' 5.57"N, 86° 18' 14.56"W; 12° 03' 5.551486°18' 
13.63"W; 12°03' 5 .54"N, 86°18' 13.00"W; 17 03' 5.39"N,86° 18' 
12.18"W; 12°03' 5.39"N, 86° 11 I1.62"W; 12°03' 5.65"N, 86° 18' 
10.35"W; 12° 03' 5.92"N, 86° 18' 9.41"W; 12 ° 03' 61414,86° 18' 
125"W; 12° 03' 6.17N, 86°  18' 7.92"W; 12°03' 6.11"N, 86° 18' 
7.18"W; 12°03' 6.201486°18' 6.45"W; 12°03' 6.2314, 86° 18' 
6.27"W; 12°03' 6.34"N, 86° 18' 6.22"W; 12°03' 6.85"N, 86° 18' 
6.02"W; 12°03' 7.18"N, 86° 18' 5.78"W; 12°03' 7.30"1, 86° 18' 
5.45"W; 12°03' 7.26"N, 86° 18' 4.83"W; 12°03' 746"N, 86° 18' 
461"W; 12° 03' 7.69"N, 86° 18' 3.56"W; 12 ° 03' 8.08"N, 86° 18' 
3.08"W; 12° 03' 8.48"N, 86° 18' 2.53"W; 12°03' 8.73"N, 86 ° 18' 
I.93"W; 12° 03' 8.76"N, 86° 18' 163"W; 12 ° 03' 8.57"N, 86° 18' 
I.14"W; 12° 03' 8.32"N, 86° 18' 0.85"W; 12°03' 7.78"N, 86° 18' 
0.23"W; 1703' 7.50"N, 86°17'59.76"W; 12°03' 6.99"N, 86° 17' 
58.90"W; 12°03' 6.83 -N, 86°  17' 58.55"W; 12°03' 6.67"N, 86° 17' 
53.08"W; 12°03' 6.43"N, 86°  17' 57.91"W;12°03' 5.78"N, 86 °  17' 
57.65"W; 12°03' 5.1114, 86°17' 57,50"W;12°03' 4.64"M86°17' 
57.49"W; 12°03' 4.3114 86°17 57.57"W; 1 zoca' 3.56"N, 86° 17' 
57.89"W:12°03' 2.55"N, 86° 17' 5135"W; Ir 03' 2.I0"N, 86°  17' 
513,56"W; 12° 03' 1.62"N, 86° 17' 58.73"W, iroy 1.04"1,86° 17' 
58.74"W; 12° 03' 0.3014,86° 17' 58.65"W; Iror 58.84'N,86° 1T 
58.24"W; 12°02' 57.45"N,86° 17' 57.71"W; 12°02' 55.79"N,86° 17' 
56.97"W; 12°02' 54.4614,86° 17 56.40"W; 12°02' 52.07N,86°17 
55.56"W; 12° 02' 42.21"N,86° 17' 51.80"W; 12°02'43.61"N,86° 17 
4145"W; 12°02' 43.67"N, 86° 17' 42.06"W; 12°02'45.00"N, 86° 17 
42.47W; 12°02' 45.9877,86° 17' 42.80"W; 1702'4679"N, 86° 17 
43.01"W; 12°02' 47.7514, 86° 1743.11"W; 12°02'49.92"N, 86° 17' 
43.93"W; 1702' 49.98"N,86° 1743.84"W; 12° 02'50.97"N,86° 17 
37.37"W;12°02' 47.00"N,86° 17' 37,29"W; 12°02'47.231486° 17 
34.09"W; 12°02' 37.49"N, 86° 17 37.86"W; 12°02'3177N,86° 17 
23.37"W; 12° 02'38.7771,86° 17' 22.85"W; 12 ° 02'39.16"N,86°  17' 
19.27"W; 12°02' 39.0114,86 1' 1T 17.72"W; 12° 02'38.74"N,86°  17' 
15.84"W; 12°02'38.39"N,86°17' 13.93"W; 12°02'38.01"N,86° 17' 
12.36"W; 12°02' 37.7771,863 1 7 11.47"W; 12°02' 39.79"N,86° 1T 
10.48"W;12° 02' 38.19"N, 86°17 4.55"W; 12°07 30.01"N, 86° 17' 
3.08"W; 12°02' 28.20"N, 86 °  17' 3.72"IN; 12°02' 28.01"1, 86° 17' 
3.75"1V;12° 02' 27 /8"N, 86° 17' 3.74"W;12°02' 27.60"N, 86° 17' 
3.77W; 12°02' 27/214,86°1T 3.96"W; 12°02' 26.87"N, 86° 17' 
4.19"W;12° 02' 26.54"N, 86 °  17' 4.52"W;12°02' 24.62"N, 86°17' 
4.92"W; 12°02' 24.23"N,86°17' 5.06"W; 12°02' 2169"N, 86° 17' 
5.97"1V;12° 02' 22A3"N, 86°  17' 6.08"W; 12° 02'21.30"N, 86° 17' 
6.33"W;12° 02' 20.31"N, 86° 17' 6.46"W; 173 02' 17.9214,86°  17' 
6.62"W;12° 02' 17.36"N, 86°17' 1.03 -W; 12°02'13.4814,86° 17' 

 

2.42"W; 12°02' 13.83 "N, 86° 1636.16"W; 12 ° 02' 14.01"N, 86° 16' 
53.03"W; 12° 02' 16.8514, 86°16'49/4"W; 12°02' 118914, 86° 16' 
48.98"W; 12°02' 19.11"N, 86°  16'45.85"W; 12°02' 19.74'14, 86° 16' 
45.85"W; 12° 02' 20.00"11, 86 °  16' 42.03"W, hasta el punto con 
coordenadas 12°02'11.38"N, 86° 16' 40.95"W, localizado 1.5km al 
oeslede la hacienda El Panorama y se dirigeen dirección sureste por 
los puntos con coordenadas : 12°02' 12,04°N, 86° 16' 29.69"W; 12° 
02' 14.25"N, 86° 16' 29.91"W; 12°02' 15.16"N,86° 16' 29.99"W; 12°02' 
15.83"N, 86°16'29.94"W; 12° 02' 16.7914, 86°  16' 29.72"W; 12 ° 02' 
19.16"N, 86° 16'29.59"W; 12° 02'21 /714, 86°16' 1160"W; 1702' 
19.1014, 86° l& 18.23"W; 12°02' 17/7"N, 86° 16' I118"W; 12°02' 
14.8714, 86°16'1834"W; 12°02' 12.61"N, 86° 16' 1153"W; 12 ° 02' 
10.58"14, 86°  16' 18.98 1 W; 12° 02' 10.93"N, 86°  16' 19.82"W:1702' 
I 1.15"N, 86° 16'20.29"W; 12°02' 11.38"N, 86° 16' 20.89"W:12 °02' 
11.53"N, 86° 16' 21.77w; 12°02' 11.5114, 86°16'21.83"W; 12°02' 
10.4511, 86°16'22.53"W; 1702' 135"N, 86°16'23.57W; 12°02' 
5.24"N, 86° te 24.91"W; 12°02'3.45"N, 86°16' 25.51"W: 12°02' 
2.05 - 14 86° 16' 26.17w-, 12°01'58.9214,86°16' 27.29"W:12°01' 
55.1514 86°16'28.29"W; 12 ° 01' 53.9514, 860 16'28.74"W; 12 0 01' 
53.2314, 86° 16' 29.05"W; 12° 01' 52.60"N„ 86°16' 29.47W; 12°01' 
51.7314, 86'16'30.10"W; 12°01'51.26"N, 86°16'30.44"W; 12°01' 
50A414, 86° 16' 30.879N; 12°01'49.49"N, 86°16'31.14"W; 12°01' 
414014, 86° 16' 31.361W; 12 ° 01' 46.5914.16°16•3166°W; 12°01' 
45.1914, 86° 16'32.08"W; 12° 01'43.1414, 86° 16 1 32.58"W; 129)1' 
39.87N, 86°16'3/64"W; 12 ° 01'37.60"N, 86° 16'32. 43"W; 12° 01' 
37.18'N, 86°16'3132"W; 12°01'3662"N, 86° 16'3101"W; 12°0l' 
34.63"N, 86°16'3037W; 12°01'32.61"N, 86°16'34.51"W; 12°01' 
32.4314, 86° 16'35.06"W; 129I'32.21 -N.116°16'35.517W; 12°01' 
32.00"N, 86° I6'35.98"W; 12 ° 01'31.1914. 86°16'35.20"W; 12°01' 
31.0814, 86" 16'34.94"W; 120 01'30.29"N. 86° 16 1 29.76"W; 12°01' 
30/714, 86° I& 28.09"W; 12°01'29.08"N, 86°16'28.30'W; 12°01' 
2817N, 86° 16' 28.28"W; irorn 56%, 86° 16 , 27.17' vz 12°01' 
24.95"N, 86° l& 26.79"W; 12°01' 24.57"N, 86° 16.2639"W; 1701' 
24.02"N, 86° 16 1 25.76"W; 12°01'22. 8914, 86° 16 1 24.79"W; 12°01' 
22.40"N, 86° 16' 24.55"W; 129)1'21. 9714 86°16 . 24.54"W; 12°01' 
2063"N, 863 16'2521"W; 12°01' 1145'N,116° le 24.36"W; 12°01' 
16.4814,86°1E23.44"W; 12 ° 01'14.2614,86°16 1 22.17W; 12°01' 
11.85"N, 86°  16 1 20.21"W; 12° 01' 13.11014, 86° 16' 15.517W; 12°01' 
I 4.I2"N, 86° 16' 14.60"W; 12°01' 17.29"N, 86° 16' 8.96"W; 12°01' 
18.36"N, 86° 16' 9.28"W; 12°01' 18.79"11, 86° 16' 9317W; 42°01' 
20.87"N, 86° 16' 9.27"W; 12°01' 21.19"N, 86° 16' 9.31"W; 12°01' 
21.90"N, 86° 16' 9.66"W; 1701' 22.49"N, 86° 16' 9.84"W; iror 
23.62"N, 86° 16' 9.41W; 12°01'24.6414, 86° 16' 9.25"W; 12°01' 
25.67"N, 86° 16' 9/4"W; 'rol' 26.20"N, 86° 16' 9.30"W; 12°01' 
26.97"N, 86° 16' 9.43"W; 12°01'28.07"N, 86 ° 16' 9.54"W; unor 
28.97N, 86° 16' 9.52"W; 17'01' 29.1814, 86° 16' 9.58"W; 1701' 
29.2914, 86° 16' 9.84"W; 12° 01'29.41"N, 86°16'10.32"W; 12 ° 01' 
29.6314, 86°16'10.46"W; 12° 01'30.38"N, 86°16' 10.27W; 12°01' 
31.0014, 86° 16' 9.90"W; 'rol' 32.45"N, 86° 16' 9.31"W; 12° 01' 
33.48"N, 86°  16' 8.58"W; 12° 01'35.01"N, 86° 16' 7.44"W; 12°01' 
35.4914, 86° 16' 7.30"W; 12°01' 35.8114,86° 16' 7.40"W; iror 
36.5814, 86° 16' 7.87"W; ir o 37.1514,86°16' 8.09'W; 12 ° 01' 
38.14"11, 86° 16' tinv:iror 39.48"N, 86°  16' 8.23"W; 12°01' 
39.71"N, 86° 16' 7.19"W; 12°01' 393314, 86° 16' 6.29 - W; l2° 01' 
39.9814, 86°  16' 5.62"W; 12° 0U393514,86°16' 4.77W:12°01' 
37.56"N, 86°  16' 4.53"W; 12° 01'35.5419,86°16' 4.07"W; 12°01' 
33.7914, 86° 16' 3.78"W; 12 °01'32.35"N, 86°  16' 3.27"W; 12°01' 

637 

www.enriquebolanos.org


7-2-2000 
	

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 
	

26 

31.04•N, S6°161 2.56"W; mor 29. 
28.75"N, 86°16' 0.68"W; mor 28. 
27.69"N, 86° 16' 0.31"W; mor 24. 
23.92"N, 86°16' 0.39"W; I ror 23. 
22.60"N, 86° 16' 0.56"W; mor 21. 
21.28"N, 149.5.59.85"W; 'roya 
20.98"N, S6°15' 58.82"W; I ror 20, 
19.72%, 66°15'57.41'W; iror 21. 
22.95"N, S6° 15.55.32 W; 12°01' 23. 
23.1131.1,86°15154.34 W; 12°01'24. 
24.91"N, 86° 15'54.31"W; 12°01' 25. 
26.19"N, 86° 15' 53.92'W; mor 27. 
27,66"N, S6° 15'51.89"W; 12°01'27. 
28.09"N, S6°15' 51.64"W; tror 28. 
211.94"N,S6° 15'51.34"W; 12°01'29. 
29.52"N,116‘15'50.42W;12°01130. 
31.12"N, 86° 15149.77"W; 12°011 31. 
31.62"N,86°15148.03W;Ir01.32. 
33.13"N, CG° 15146.71"W; 12°01'33. 
33.1.3"N,86° 15146.15'W; Ir« 36. 
3G.3614,86° 15'43.61"W; 12°01'36. 
37.71"N,S6°15'43.01"W; 12°01'38. 
39.25"N:16°15'42.10"W; moral 
40.4S"N, S6° 15141.41"W; 12°01'41. 
41.82"N,S6° 15' 39.85"W, 1r01142. 
42.96"N,SG° 15138.99"W; 12°01'41. 
41.67"N,86° 15134.56"W; 12°01'41. 
42.5 InN, 11° 15130.59"W; 1r01142. 
43.30"N, SG° 15' 29.63"W; 12°01'43. 
43.69"N.S6° 15' 28.42"W; mor 43. 
43.61"N,S6°15127.07•W; Ir 01'43. 
43.05"N, Se 15126.67"W; 1r01139. 
37.12"N, S6° 15126.49"W; tron3. 
33.59"N, SG° 15'25,50"W; 1r01'33. 
34.23"N,S6° 15124.22"W; 1r01134. 
35.4711‹, 86° 15' 23.50"W; mor 36. 
36.31"N, 86° 15123.00"W; 12°01' 37. 
37.3 9"N, SU 15' 22.17'W; 12°01' 37 
37.93"N,86°15.20.36"W; 12°01'38. 
31.80'N,SG° 15120.02"W; mor 38. 
57.54"N, 86° I 5' 19.09"W; Ir 01' 37. 
36.92"N,SG° 15118.91"IV; 12°01'36. 
3.5.01%,86° 15' 18.98"W; mons 
34.771‹,15° 15' 18.95"W; 12°011 33 
32.11"N, S6° 15' 18.27"W; tront 
31.16"N,S5` 15' I7.97"W; mor3o 
23.73"N, SG°15' 18.25"W; mor 28 
23.08"N, 8.5°15'18.43"W; mons 
2.3.07"N,S6°15' 17.42"W; mons .0314,86°15' 16.46"W; 12'01' 
27.99"'N,S5° 15' 16.11"W; irovn .41'1,1,66°15' 15.66"W; 12'01' 
2S.89"N, 863 15' 14.93"W; 12°01'29 .01"N, S6°151 14.79W; 12°01' 
29.23"N,S6° 15' 14.73"W; 12°01' 29 .78"N, 86° 15' 14.30W; 12°01' 
30.04"N,86° 15' 14.18"W; mor 30 .211‘1,SG°15114.30"W; 12'01' 
50.40"N, 86° 15' 14.62"W; mor 30 .571,1,86°15'14.79"W; mor 
30.90"N,86° 15' 14.78"W; Iror 31 .78"N, 80 15' 14.69"W; 12°01' 
32.35"N,SG° 15' 14.69"W; 1r01.33 .00"N,S6°15' 14.73"W; mor 
33.27N, S6° 15' 14.59"W; mor 33 .45"N,86° 15' 14.31"W; tror 

33.50"N, 86° 151 
33.3S"N,86° 15' 

14.01"W; 
12.66"W; 

12°01' 33.36"N, 
12°01'33.53"N, 

86°15' 15.01'W; 12°Op 
86° 15' 12.24"W; licor 

33.95"N, 86° 15' I 1.89"W; 12°01' 34.52"N, S6° 15' I I.70"W: tror 
35.20"N, 86° 15' 11.64"W; 12°01'35.42"N, 86° 15' 11.63"W; mor 
35.73"N, 86° 15' 11.49"W; 12°01'36.3S"N, S6° 15' 11.14"W; mor 
36.06"N, 86° 15' 10.96"W; 12°01'35.74"N, 86° 15' 10.66"W; mor 
35.57"N, 86° 15' 10.59"W; 12°01' 35.1S"N, 96° 15' 10.37"W; mor 
34.87-N, S6° 15' 10.21"W; 12°01'34.34"N, 8.6° 15' 10.2I"W; 12°01' 
33.87"N, S6°15' 10.20"W; 12°01' 33.16"N, S6°15' 10.16"W; I ror 
32.23%, 86°15110.19"W; 12°01'31.63"N, S6° 15' 10.27'lV: ro r 
31.17"N, SG° 15' 1.0.31"W; 12°01' 30.74"N, S6° 15' 10.11"W. 129019 
30.20"N, 86°15' 9.69"W; ira 	29.72"N. 86° 15' 9.09"W; 12°01' 
29.53"N, S6°15' 8.85"W; 12°0 I' 29.39"N. S6°15' 8.77"W; 12°01' 
28.74"N, SO 151 C.71"W; 12°0 I' 28.27"N, 86°15' 8.69"W; 12°01' 
27.64"N, S6°15' 8.76"W; 12°0 l' 26.90"N, 86°15' S.83'W. 12°01' 
26.36"N, 86° 15' 8.83"W; 12°0P25.36"N, 86°15' 8.63-W; mor 
24.98"N, 86km5' 8.42"W; mor 24.06"N, S6°15' 7.94"IV: tror 
22.89"N, 86°15' 7.51"W; lror 22.06N, 86° 15' 7.28"W. hasta llegar 
ai punto con 000pipnatlas  12°01' 20.31"N, 86°15' 6.77"W. localhado 
sobre el parteagua de las Sierras de Managua frente a la entrada de 

hat: ienda El Trabajo. Punto final de este límite. El da to horizontal 
dcl sistema de coordenadas es el norteamericano de 1927. elipsoide 
de Cl arke de 1866. El error medio de la posici ón hori zonial (rms) es 
de ±. 10.000 rnts. b) El Crucero -Ticuantepe. Este Iírnhe tiene su migen 
cn la localidad dc Miravalle, co n coordenadas 86° 15' 49" W. y 11° 
59' 27" N., luego continúa en dirección noroeste 3 luns. hasta un 
punto de la carretera El Crucero -Las Nubes. con coordenadas 86° 
17' 07" W. v 12° 00' 32" N., sigue en dirección noreste sobre el 
parteagua de Las Sierras dc Managua hasta un punto con 
coordenadas 12° 01' 20.31"N, 86° 15' 6.77"W, localizado sobre el 
parteagua dc las Sierras de Managua frente a la entrada de La 
hacienda El Trabajo. Pum° Final de este límite e) El Crucero -La 
Cona::: :ion ( Dpto. de Masaya). El límite tiene su origen en la 

dad Santa Marta, en un punto con coordenadas S6° 1736" W. 
y 1 I° 5T 12" N., continúa en dirección noreste 5.25 kms. hasta la 
localidad Mi ravall e, con coordenadas 86° 15' 49" W. y 11°59'28"N., 
situado a 5 kms al este del pueblo El Crucero. Pu ato fi nal del limite. 
d) El Crucero - San Ma reos (Dpto. de Ca razo). El li mita se inicia en 
la localidad Santa Marta, en un punto con coordenadas 86° 17' 36" 
W. y 1 I° 57112" N., de donde totna dirección suroeste 1.15 kms. hasta 
el empalme de la carretera panamericana concl eaminoque conduce 
a la localidad Saudita). De este punto, toma dirección suroeste 0.8 
hm. hasta encontrar la cabecera de callada El Galillo, sobra la cual 
sigue aguas abajo hasta llegar a un punto con coordenadas 86° 19' 
42" W. y 11° 55' 08" N., gira en dirección sureste 0.8 'Km hasta una 
cima de 642 mts., con coordenadas 86° 19' 36" W. y 11°54' 43"14, 
Punto final da este límite. c)EI Crucero -San Rafael dcl Sur. Este límite 
se inicia en la localidad Argelia, en un punto con coordenadas 86° 
26' 29" W. y 11° 57' 05" N., sigue en dirección sureste 13.5 kms. 
pasando por una altura ele 374 mts. , la confluencia de las caladas 
La Fortuna y La Bastilla hasta llegar a una cima de 642 mts. , con 
coordenadas S'6° 19'36" W. y I 1° 54' 43" N. Punto final del límite. d) 
El Crucero -Villa Carlos Fonseca. El tan be se i alela en la localidad 
Argelia, en un punto con coondenadas 86° 26' 29" W. y 11° 57'05" 
N., sigue en dirección norte 5 knis. pasando por la localidad Sana 
Laica  do El Carmen hasta la confi tienda de las quebradas El Porvenir 
y El Hule, sigue aguas arriba de El Porvenir hasla llegar a la 

65"N, 86°161 1.'59"W:12°01' 
37"N, 86° 16' 0.3911V; 12°01' 
53"N,86° 16' 0.33W; mor 
32"N, 86° 16' 0.531'1\7;12°01' 
SO"N, 86° 16' 0:34"W; 12°01' 
15"N,S6615' 59.58"W; 12°01' 
30"N, 86°15' 58.10"W; 12°01' 
OrN,86'151 55.43"W; 12°01' 
4S"N, 84°15'55.01"W; 12°01' 
28"N,86°15'54.17"W; 12°01' 
92"N, SG°15'54.26"W; 12°01' 
26-N,86°151 52.50W; Iror 
88"N, 86°15'51.71"W; Ir« 
60"N,S695151.60"W; mor 
231'N, S6°15' 50.72W; 12°0 l' 
40"N, S9 15' 50.0S"W; 12°01' 
27"N, 86° 15' 48.86"W; 12°0 I' 
72"N,86°15' 47.11W; 12°01' 
64"N, 86°15'46.46"W; 12°01' 
03"N, 8695'43.97"W; 12°01' 
58"N, 6915'43.46"W; mor 
47.N,s695.42.59-w; mor 
04"N, U' 15' 41.70"W; 12°01' 
12"N, t5° 1.5140.61"W; 
57"N, 86°15'39.22"W; 12°0 I' 
SI"N,85"15'35.22"W; 12°01' 
77"N, 86°15'33.65"W; 12°01' 
83"N, 86°15'30.16"W; 12°01' 
4.3"N, 86°15'29.36"W; 12°01' 
86"N,86°15' 27.51"W; 12°01' 
34"N, 86°15'26.75"W; 12°01' 
73"N, 85°15'26.53"W; 12°01' 
45"N, 86°15126.64"W; 12°01' 
77"N, 86°15' 24.90"W; 'rol' 
60"N,86°15'23.93"W; 12°01' 
29"N, 86°15'23.17"W; 12°01' 
35"N, 86°15'22.88"W; 12°01' 
.62"N,86°15120.81"W; 12'01' 
53"N, 86°15'20.10"W; 12°01' 
23"N,116°15119.54"W; mor 
18"14, 25°15' 13.95"W; 12°01' 
48"N,S6° 15' 18.93"W; 12301* 
.63"N,86° 15' 19.02"W; mor 
.83"N,86°151 19.77"W; 12°01' 
.42"N,116°15' 1S.06"W; 12°01' 
.6014,86" 15' 18.00"W; iror 
.26"N,S6° 15' 18.39"W; mor 

rissy is.ts"w; mor 
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confluencia de una quebrada sin nombre, luego en dirección 
noroeste 2.5 kms. hasta interceptar el camino que conduce a la 
localidad El Brasil, continúa por dicho camino en dirección 
noreste 9.3 kms. hasta interceptar el paneagua de Las Sierras de 
Managua, en Comarca Berlín, continúa sobredicho parteagua en 
dirección noroeste hasta un punto con coordenadas ir 04' 
10.661%1,86° 22' 15.43"W, situado cn la Cornarca Berlin a 1.2km al 
sureste de la entrada del camino que conduce a Comarca El 
Reventón. Punto final de este límite. TERCERO: Téngase corno 
anexo y documento oficial al presente Acuerdo el mapa a encala 
1: 50,000, con los limites de los Municipios de Ciudad Sandino, 
El Crucero y Managua; Mosaico de mapa catastral a escala 1: 
10,000 que cubren los Municipios de Ciudad Sandino, El Crucero 
y Managua, y listado de mapas catastrales rurales a escala 1: 
1,000, mapas catastrales semi-urbanos a escala 1: 5,000y mapas 
catastrales urbanos a escala 1: 1,000 que cubren los municipios 
de Ciudad Sandino, El Crucero y Managua CUARTO: El 
presente Acuerdo será publicado en La Gaceta, Diario Oficial. 
Managua, dieciocho de enero del año dos mil. Claudio Gutiérrez 
Huete. Director Ejecutivo. Firma Ilegible. Int:lineo Nicaragüense 
de Eardins Territoriales. Sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado. A solicitud de parte interesada 
extiendo la presente Certificación en la ciudad de Managua a los 
treinta y uno de enero del año dos mil.- Citada Artola Hernández, 
Abogado y Notario Público. 

SECCION JUDICIAL 

SUBASTA 

Rcg. No. 818 - M. 520321 - Valora 60.00 

ALMACENES AMERICANOS, S.A. (ALMACENA), deconfor-
midad a los Artículos 187 del capítulo I, Título 1Vde la Ley General 
de Bancos y de otras Instituciones, artículos vigentes, conforme 
el numeral 1 del artículo 154 del Título VIII de la Ley 314, Ley 
General de Bancos, Instituciones Financieras No Bancarias y 
Grupos Financieros, procederá a rcalizarventa en subasta pública 
por quinta vez de Puros Terminados para la exportación deposi-
tados por V & 11 Cigars Cia. Ltda., conforme la siguiente 
información: Fecha: Viernes 11 de Febrero del 2000. Hora: 11 
de la mañana. Local: Bodega Central de Almacena, Delicias del 
Valga, 2 11 cuadra al Norte, Managua. Ejecuta: Almacenes Ame-
ricanos, S.A. (ALMACENA). Mercadería: Puros terminados para 
la exportación en Mazos de diferentes vitolas, conforme los 
valores y Bonos de Prenda siguiente: 

I) B000 de Prenda No. 1531, con 46,500 unidades de puros, por 
un valor total de US$ 13,241.61, distribuidos cm 10 lotes, así: 
9 lotes 5,000 unidades cada uno de 7x48 (Clairchifl)a US$ 1,423.83 
por lote; y un lote de 1,500 unidades a US$ 427.1 4 

2) Bono de Prenda No. 1532, con 134,560 unidades de puros por 
un valor total de USS 32,107.89, distribuidos en 29 lotes, así: 
7 lotes 5,000 uidades chi de 7x48 (Churchill) a US$1,423.83 cflote 

y un lote de 1,424 unidades a US$405.50; 3 lotes de 5.000 unidades 
c/u de 6x50 (Toro) a US$1,107.42 cflote y 1 lote de 4.435 unidades a 
US$982.31; 3 lotes de 5,000 unidades c/u de 4 11/450 (Robusto) a 
US$1.107.42 cflote; y uno de 2,753 unidades a US$609.74; 12 lotes 
de 5,000 unidades c/u de 5' 1x44 (Corona) a US$1,107.42 c/lotey un 

e de 948 unidades a US$209.97 

3) Bono de Prenda No. 1533, con116,150 unidades de puros por un 
valor total de US$29,648.84, distribuidos en 25 lotes. así: 
12 lotes 5,000unidades cflote de 7x48 (Churchill) a US$1,423.83 c/lote 
y uno de 2,000 unidades a USS569.53; 3 lotes de 5.000 unidades el 
u de 6x50 (Toro) a US$1,107.42 cAote y 1 lote de 4.500 unidades a 
US$996.67; 2 lotes de 5,000 unidades chi de 4"'50 (Robusto) a 
US$1,107.42 dlote y tmode 1,700 unidades a US$376.52:4 lotes de 
5,000 unidades arde5°1/444 (Corma) a US$1,107.42oloteyun lote 
de 2,950 unidades a US$653, 38 

Postura: Contado o cheque certificado, o equivalente en moneda 
nacional. La Subasta estará abierta desde las 10:00 a.m. 

Carteles con la dmcripcióna de mercadería están disponibles: a) En 
oficinas centrales de Almacena en Managua. b) En la Bodega 
Habilitada a « V & B Cigarsy Cta.Ltda.», en el km 145 de la carretera 
Managua-Estelí, antiguo Centro Recreativo Coro de Angeles, Estelí. 

Managua, I de Febrero del 2000.- Pedro Antonio Blandón L.. 
Gerente General, telt 2683832/3. 

CITACION DE PROCESADOS 

Por única vez cito y emplazo al procesado ANA J ENC Y LOPEZ 
ROJAS Y JUANA ZAMORA LOPEZ, para que dentro del término 
de nueve días contados desde la fecha de esta publicación, compa-
rezca al local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue 
por el delito de LESIONES DOLOSAS, cometido en perjuicio de 
MARITZA CHAVARRIA. Nómbrele Defensor de Oficio, si no 
comparece abrira pruebas la presente causa y la sentencia que sobre 
él recaiga surta los efectos mismos que como si estuviere presente. 
Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar 
al procesado antes mencionado, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. Dado en el Juzgado Séptimo Local del 
Crimen de Managua, el día veinte de Julio de mil novecientos 
noventa y nueve. Liciloraciottodríguez Pallais, Juez 7mo. Local del 
Crimen de Managua. 

Por única vcz cito y emplazo al procesado JOSE VICENTE RUIZ 
PEREZ, para que dentro del término de nueve días contados desde 
la fecha de esta publicación, comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse de la causa que se le sigue por el delito de LESIONES, 
cometido en  de ELENA MONGE MELENDEZ. Nombrele 
Defeasor de Oficio, si no compareceabrira pruebas la presente causa 
y la sentencia que sobre el recaiga surta los efectos mismos que como 
si estuviere presente. Se recuerda a las autoridades la obligación que 
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tienen de capturar al procesado antes mencionado, y a los 
pa rtic-ulares la de denunciar el lugar donde se oc-ulte. Dado en el 
Juzgado Séptimo Local del Crimen de Managua, el d la veinte de 
Julio de mil novecientos noventa ynueve. Lic. Horacio Rodríguez 
Pallais, Juez 7mo. Local del Crimen de Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado GERARDO JOSE 
LEIVA ORTEGA, para que dentro del termino de nueve días 
contados desde la fecha de esta publicación, comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el 
del ito de LESIONES, cometido en perjuicio de BAYARDO JOSE 
LE IVA ORTEGA. Nómbrele Defensorde Oficio, sino comparece 
abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él 
recaiga surta los efectos mismos que como si estuviere presente. 
Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar 
al procesado antes mencionado, y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculte. Dado en el Juzgado Séptimo Local 
del Crimen de Managua, el día veinte de Julio de mil novecientos 
noventa y nueve. Lic. Horacio Rodríguez Pallais, Juez 7mo. Local 
del Crimen de Managua. 

Por única vez citoy emplazo al procesado ERNESTO RAMON 
ABURTO ESTRADA, para que dentro del término de nueve días 
contados desde la fecha de esta publicación, comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el 
delito dc DAÑOSA LA PROPIEDAD PRIVADA, cometido en 
perjuicio dc TERESA CECILIA ESTRADA RIVAS. Nómbrele 
Dcfcnsor de Oficio, si no comparece abrir a pruebas la presente 
causa y la sentencia que sobre él recaiga surta los efectos mismos 
que corno si estuviere presente. Se recuerda a las autoridades la 
obligación que tienen de capturar al procesado antes menciona-
do, y a los particulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 
Dado en el Juzgado Séptimo Local del Crimen de Managua, el día 

o de Julio de mil novecientos noventa y nueve. Lic. 
}bracio Rodríguez Pallai s, Juez 7mo. Local del Crimende Mana-
gua. 

Por únicavez citoy emplazo al procesado WILLIAN ZAMORA 
GONZALEZ, para que denuo del temí node nueve días contados 
desde la fecha de esta publicación, comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de 
LESIONES, cometido en peijuicio de DELIA PATRICIA 
ESPINOZA MARTINEZ. Nómbrele Defensor de Oficio, si no 
comparece abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que 
sobre él recaiga surta los efectos mismos que como si estuviere 
presente. Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen 
de capturar al procesado antes mencionado, y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculte. Dado en el Juzgado 
Séptimo Local del Crimen de Managua, el dla veintiocho de Julio 
de mil novecientos noventa y nueve. Lic, Horacio Rodríguez 
Pallais, Juez 7mo. Local del Crimende Managua. 

Por únicavezcitoyernplazoal precesado EDGAR CACERES, para 
que dentro del térrnino de nueve días contactos desde la fecha de esta 
publicación, comparezca al local de este Juzgado a dere nderse de la 
causa que se le sigue por el delito de AMENAZAS, cometido en 
perjuiciode MARCEL DE JESUS SANCHEZ MEDINA. Nómbrek 
Defensorde Oficio, sino comparece abrir a pruebas la presentecausa 
y la sentencia que sobre él recaiga nula los efectos mismos que como 
si estuviere presente. Se recuerda a las autoridades la obligaciónque 
tienen de capturar al procesado antes mencionado. y a los partici'. 
tares la de denunciar el lugar donde se oculte. Dado en el Juzgado 
Séptimo Local del Crimen de Managua, el día veintisiete de Julio de 
mil novecientos noventa y nueve. Lic. Horacio Rodríguez Pallais. 
Juez 7mo. Local del Crimen de Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado JUAN REYNALDO 
CALERO BALDIVIA, para que dentro del término de nueve días 
contados desde la fecha de esta publicación. comparezca al local de 
este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el delito 
de LESIONES, cometido e n pequicio de JOSE MARIA GARCIA 
ARANDA. Nómbrele Defensor de Oficio, si no comparece abrir a 
pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él recaig,a surta 
los efectos mismos que como si estuviere presente. Se recuenta a las 
autoridades la obligación que tienen de capturara] procesado antes 
mencionado, y a los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. Dado en el Juzgado Séptimo Local del Crimen de Managua, 
el día veintisiete de Julio de mil novecientos noventa y nueve. Lic. 
Horacio Rodríguez Pallais, Juez 7mo. Local del Crimen de Managua. 

Por única vez cito y emplazo al procesado CLAUDIA LILIETH 
CISNEROS, para que dentro del término de nueve días contados 
desde la fecha de esta publicación, comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de 
LESIONES, cometido en perjuicio de BELKIS FABIO LA 
GUTERREZ HERNANDEZ. Nómbrele Defensor de Oficio, si no 
comparece abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre 
él recaiga surta los efectos mismos que como si estuviere presente. 
Se ntcuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar 
al procesado antes mencionado, y a los paniculares la de denunciar 
el lugar donde sc oculte. Dado en cl Juzgado Séptimo Local del 
Crimen de Managua, el día veintisiete de Julio de mil novecientos 
noventa y nueve. Lic. Horado Rodriguez Pallais, Juez 7mo. Local del 
Crimen de Managua. 

FE DE ERRATA 

En Gacetas No. 225, 227 y 229 del 24, 26 y 30 de Nov-99, aparece 
publicado el Reg. 8052, Marca de Fábrica y Comercio. Donde se lee: 
MEXISLATE; deberá leerse: MAXISLATE en la Clase 19 Int. 

En Gacetas No. 225, 227 y 229 del 24, 26 y 30 de Nov -99, aparece 
publicado el Reg. 8053, Marca de Fábrica y Comercio. Donde se lee: 
MEXISLATE; deberá leerse: DLIJCISLATE en la Clase 17 Int- 
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